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PRECIOS DE_^SCRIPCIÓN

PAGO ANTICIPADO. Ps. Cts.

En Manila, un mes.........................................................................
IS S’ííi’lVEiWo.yn»™:. : ■’ ■' :

»Ata--LM Sres. Suscriptores de provincias que por anticipado y 
directamente remitan a la Admini stracion del periodico, Magalla
nes núm 1, el importe de un ano de suscripción, abonaran.

1 12 4(
16

12

SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—Sta. Marta 5vírg., S. Lupo ob. couf., y las San 

tas Lucila y Flora, vírgs. y Beatriz, mr.

JUEVES.-Los Stos. Abdón, Senen y Rufino, mres.

CORREOS
Por el vapor Elcano, que saldrá (biocorriente, a*^/as 

Cottabato, JoUok y Central remitirá, a las
diez y media de la Correspondencia que hubiere"dicTohuÍtoí S» á BasilaS, Glau, Mató, Davao, 

deservicio, Tí Usete.

PUERTO
8UQUES FONDEADOS

laounjtii» S AWBaMA»

DE
REDACCIÓN '1 ADMINISTRACION, MAGALLANES NUM. 1.

MIERCOLES, 29 DE JULIO DE 1891.

Direg. Teleg.a Diario-Manila.

Para Sta Cruz, en Mindoro, pailebot «Teodoro», su patron 
Juan Preclaro, con lastre.

Para S. Estéban y Vigan, pailebot «Sagrada Familia», su 
patron Eulogio Corcino, con lastre.

Para Paluan, pailebot «S. José», su patron Narciso Abad, 
con lastre.

Para Galivo, goleta «Francisco», su patron Telesforo De
fiesta, con lastre.

Para Ragay, goleta «Tayabas», su patron Pedro Tarragay, 
con lastre.

MEMORANDUM PARA HOY

Teléfono núm. 6,

SECCIÓN DE ANUNCIOS

Para los suscriptores.—Por cada línea en la l a plana, sitio preferente, pesos 
0‘03 6|8.—Por id. id. en la 4.a id , pfs. 0'02 4|8.— En la edición de la tarde, pesos 
0'02.—Mañana y tarde, 4.a plana, pfs 0'03 6).

Para los ro suscriptores.—Por cada línea en la 1.a plana sitio preferente, pe
sos 0'10.—Por id. id. en la 4 a id. pis. 0'06 ‘¿¡s.—En la edición de la tarde, pesos 
0,05.--Mañaua y tarde, 4.a plana, pfs. 0'10

Nota:—Remitidos, reclamos y esquelas de defunción, a precios convencionales 
Contratos especiales por anuncios fijos, según la plana y el espacio que ocupen.

NÚM. 169

Quiapo. 
Intramuros.

niñas 
niñas

VillalouíS.
Gabiidc

FRIBUNALES
Ermita, naturales..................S. Luis esquina á Nueva.
Malate naturales..................Frente á la Iglesia.
S. Fernando de Dilao, naturales Frente á la iglesia.
Binondo, naturales..................Sevilla, 9.

Id. mestizos..................San Fernando.

V. Santo Domingo . 
7. Isla de Luzon . 
V Vigilante .
V. Don Juan . . • 
V. Tweron . . • ■ 
V Bouniugton . . 
V. Zafiro................ 
V. Esmeralda. . • 
V. Unionist. . ■ . 
V. Quen Margaret. 
V. Rosneat. . . . 
V. Abergeldie . .
F. Sultan .... 
B. Afierione . . . 
V. Presto ....
V. Doris.................
F. Obed Baxter . .

Rsnañoia. 
Idem. . 
Idem . . 
Idem 
inglesa 
Idem . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Italiana. 
Alemana 
Idem . .
Americana

. . Barcelona.
. . Idem.
. . Hong-koug.
. . Idem.

. Newcastle.
. . Singapore
, . H. y Emuy
. . Idem.
. . Nagasaki.
. . Idem.
. . Glasgow.

. . Hong-kong.

. . Idem.
. . Sivansia,
. i Saigon.
. . Idem.
. . Iloilo.

A las 6 m.—Vapor para Cavite.
» » »—Idem para Orani, escalas y Mari veles.

A las 7 m.—Idem para la Laguna.
A las 9 m.—ídem para Bulacan.

» »~Saie pata Barcelona y escalas el vapor-correo 
Isla de Luzon.

A las lOpí ui. -Sale para Zamboanga, Joló, Cottabato, Po- 
llok. y Parang-Parang el vapor Elcano.

A las 2 t.—Vapor para Cavite,.
A las 4 t.—Sale para Masbate, Daet y Nueva Cáceres 

el vapor Taal.
» » »—Sale para Iloüo el vapor Venus,

A las t.—Música en la Luneta.

Id. sangleyes. , . , 
Tondo, naturales . . . , 

Id. mestizos. . . . , 
San José, naturales (Trozo) 
San Miguel, naturales. . 
Sampaloc, naturales . . 
Quiapo, naturales . . . 
Santa Gruz, naturales. .

Id. mestizos . .

. San Fernam o.

. Galle de la Iglesia.

. Ilaya.

. Diaz.

. Novallches,

. Alix, 33.

. Crespo.

. Salcedo, 96.

. Curtidor.

SVIOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Hong-koug y Emuy, vapor inglés «Zañro*,. en 5 dias, 
con general: a Jos señores Warner, Blodgett y Gomp.

De' id., vapor español «Vigilante», eu 6 dias, con lastre: 
à don Luis R. Yaugco.

ENTRADAS DE CABOTAJE

De Tacloban y Catbalogan, vapor «Luzon*, en 38 horas, 
con abaca: a don Rafael Reyes,

De Aparri y Salomague, vapor «Gloria», en 31 horas, con 
general: al chino Sy-Tay.

De Gubat y escalas, vapor «Herminia», en 44 horas, con 
abacá y vacunos: a los señores Aldecoa y Gomp

De Calbayoc, berg-gta. «Lily», en 7 dias, con abacá: á don 
Pablo Ortega

De Ilin, pailebot «Concha», en 8 dias, con rajas: á don 
Manuel Abello.

De S. Juan, berg.-gta. «Pilar (a) Paula», en 6 dias, con 
azúcar: à don Enrique Rodriguez.

De Balayan, pailebot «Resurrección», en 3 dias, con azúcar: 
á don Telesforo Chudian.

De Balayan, pontón «S. Ignacio», en 6 dias, con azúcar: 
a don Telesforo Chudian.

De Ormoc, berg.-gta, «María Antonia», en 16 horas, con 
abaca: á los señores Inchausti y Gomp.

De tí alayan, pailebot «Ogoño», en 16 horas, con azúcar: 
á los señores Armstrong y Gomp.

De Dagupan, panco «Sta. Filomena», en 3 dias, con arroz: 
á don Juan Matao.

De Nasugbú, lorcha «Flecha», en 2 dias, con azúcar: á don 
Manuel Genato.

SALIDAS DE CABOTAJE.

Para Guinayangan, berg.-gta. «Rosita», su patron Sixto Lu- 
yon, con lastre.

Para Laguimanoc, berg.-gta. «Margarita», su capitán don 
José Sabado, con lastre.

Para Catbalogan y Calbayoc, berg.-gta. «Mayo», su capitán 
don José Antonio de Obaga, con general.

Para Masbate, berg.-gta. «Carmelita», su patron Vicente 
Querumbing, con lastre.

ifíDICiOOfi

SIBUL
MANANTIAL DE SAN RAFAEL.

Caracteres fisicos: Temperatura 28® C. Densidad, á 0® C. de 
temperatura y 760 milímetros de presión 1.094,Sa-buorsl 
furoso. Olor, hepatico. Color, ligeremente azulaco en grandes 
masas é incolora en pequeñas porciones.

Aplicación terapéutica. Indicaciones: Én las dermatosis húme
das, úlceras atonicas, herpetismo, catarros gastro-intestinales 
crónicos, dispepsia, disentería crónica, infartos fecnatócos y en 
los desarreglos menstruales. f, *

Contra-indicaciones; Afecciones orgánicas del co ; zon y de los 
grandes vasos, gota.

Usos balnearios; En baño; en bebida tomam' i de dos á 
cuatro vasos diarios y en chorro.

Temporada balnearia: De noviembre á mayo.

dentro de la población, aún cuando no haya tras
currido dicha media hora, se pagará el total que 
marca la tarifa.

No se podrá obli gar á ningún conductor de coches 
ó carromatero á it más allá de un pueblo á otro.

Guando el que haya alquilado un vehículo para 
ir de un pueblo à otro lo detenga en el de llega
da, bien sea para regresar al de partida ó para 
continuar á otro pueblo, abonará, además de lo que 
importe la distan .na recorrida, lo correspondiente al 
tiempo de la detención, con arreglo á los precios 
fijados para dentro de las poblaciones.

Los vadeos serán por cuenta viajero.

SERVICIO EXTRAORDINARIO.
Se considerará extraordinario el se. vicio cuando los 

vehículos se ocupen desde el anochecer en adelante 
hasta las cinco de la mañana siguiente, abonándo
se de sobreprecio la mitad más de lo marcado en 
tarifa.

Durante los meses de lluvias, ó sea desde el pri
mero de julio al treinta de noviembre, el precio 
de alquiler de los vehículos desde las Estaciones 
de ferro-carril à los pueblos y desde éstos á otros 
pueblos, será también de una mitad más por cada 
kilómetro de recorrido.

TARIFA
DE TRASPORTES DE EFECTOS POR CARGADORES Y 

CARRETONES.
Por cada dos Por cada
cargadores.

Gént.
carretón

Gent.

siendo colindantes y no ^pasando 
por jurisdicción de otro interme
dio desde el de la partida al 
de destino. .

Por id. id. cuando haya necesidad de 
pasar por el territorio ó jurisdic
ción de un arrabal intermedio 
entre el punto de partida y el 
de destino...................... , . .

Por id. id. cuando haya necesidad 
de pasar por el territorio ó ju
risdicción de dos arrabales in
termedios ................................  

Id. id. tresarrabales intermedios.

25

31 2í8

37 418

50

62 418
62 418

37 4i8 
___  34 6l8

Nota: Guando la conducción de efectos, por su poco 
peso ó volumen, la haga un solo cargador, llevará la 
mitad de los precios señalados.

PRECIOS DE PASAJE
DE LAS EMBARCACIONES MENORES DE BAHIA Y RIO.

PS. Rs. Gts.

Brasil, ....
Estados-Unidos.
México ....
Ecuador y Liberia . 
Dinamarca . . , 
Suiza
Paises Bajos.
Suecia y Noruega. .
Bélgica. .
Guatemala. .
Chile.........................
Japon........................
Grecia .
Inglaterra. .
Francia ....
Alemania. .
Austro-Hungaro.
Italia. ’ . .
Portugal.
Rusia.......................

CONSULADOS
........................Escolta, 12. 
....................... San Sebastian, 15.
• . . c , Real, Intramuros. 
....................... San Sebastian. 
....................... Gasa Smith Bell v comp. 
....................... Escolta, 4. 
.......................Muelle de la Reina, 1. 
....................... Gasa Carneceria, 3. 
........................Malate. 
....................... San Sebastian.

MANANTIAL DE SAN JOSE.
Caractères físicos: Temperatura 27° G. Densida i 0° G. de 

temperatura y 760 milímetros de presión 1.004,1'7. Sabor es 
típtico. Olor, ninguno. Color débilmente opalino

Aplicación terapéutica. Indicaciones: En la cloróí, y anémia 
en las dispepsias, gastralgias y otras afeccionen sostenidas 
por la atonía del tubo digestivo; en las leucorrea y en todos 
los estados de convalecencia que se caracterizan pi<- debilidad 
general.

Contra ndicaciones: Afecciones gastro-intestónalef ‘ con lesion 
organica. \

Usos balnearios; En bebida de una á tres copa ' pequeñas 
al dia.

Temporada balnearia: De noviembre á mayo.

Por cada conducción de efectos de 
un punto .á otro de murallas ó den 
tro de cada, uno de los arrabales 
de Tondo, Binondo, S. José, Santa 
Gruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, 
S. Fernando de Dilao, Ermita, 
Malate y sitios de la Concepcion 
y Arroceros...............................  18 6t8

Por cada conducción de efectos 
desde intramuros á Binondo ó 
Arroceros y la Concepcion, y 
viceversa, ó de uno á otro arrabal

Por una banca de tres bogas con su patron, 
conduciendo pasajeros y efectos desde 
cualquiera de los muelles de esta Capital 
à uno de los buques anclados en el fon
deadero ordinario de bahía, ida y vuelta, 
que no pase de mediodía.......................

Por id. con el mismo número de gente que 
pase de mediodía.....................................

Por id. para el servicio del buque con las 
mismas bogas y patrón, por un dia. . .

Por id. conduciendo pasajeros desde la fa- . 
rola á S. Miguel............... ....

Desde la farola ó S. Miguel al puente grande 
y viceversa ..............................................

Desde cualquiera de los embarcaderos á otro 
de menor distancia...............................

Atravesar de una á otra orilla..................

i

1

1

4

4

1

1
2

Nota:—Los viajes expresados dentro del rio se en
tenderán sus precios dobles en ios viajes de ida y vuelta 
con solo el piloto.

Si se exigiese que la banca lleve uno ó más boga
dores además del piloto, deberá aumentarse inqx mitad 
al precio designado en la tarifa, esto es; que será de 
tres reales en el primer caso, real y medio en el se
gundo y quince cuartos en el tercero.

Gaztambide 21.
Galzada de Paco, 4. , 
Anloague 13.
Vergara, 23.
Tanduay,—Arlegui.
Martinez 2.
Plaza de Santa Ana, 4. 
Muelle de la Reina, l. 
Escolta 18 Int.

ESCUELAS
NORMAL

CALLE DEL OBSERVATORIO, BARRIO DB SAN ANTONIO.

Clasificación de los manantiales: El de San Rafael; Aguas hi- 
potermales, sulfurosas, nitrogenadas, carbonatadas, calcicas.

El de San José: Aguas hipotermales, ferruginosas, carbo 
natadas.

ITINERARIO DE BULACAN Á SIBUL
Los precios de alquiler de los vehículos se ajus

tan á la siguiente tarifa:

EN LAS POBLACIONES.
Carrruajes. Quilez. Calesas. Carromatas.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES 

.4 te 10 h, a. -m. y k. p» m, del 27 de julio de 1891.

KSTÀ6I6B». ’i'
MBDCCIDO Á O*GBN-
tíorado* t al mi-

VBL OBI. UAB,

Ermita.
Malate.
S. F. de Dilao

Binondo

Tondo .

S. José.

Sfca. Cruz .

Sampaloc .

JHunicipales, 
f niños . 

■ \ ninas . 
f niños . 

’ \ niñas .
f niños . 
\ niñas . 
¡niños 1.a .

niñas 1.a . 
niñas 2.a . 
niños 2.a .

Z niños 1.a .
t niños 2.a .
< niños 3.a .

■ i niñas 1.a .
' niñas 2.a .
( niños . .

■ ( niñas . 
niños 1.a .

■ niños 2.a .
• I ninas 1.a .

( niñas 2.a .
I niños .

• i niñas .
I niños .

Cortada.
Idem.
Frente á la Iglesia. 
Real.
Idem, 
ülilang Cauayan. 
Jaboneros, 66. 
Jólo, 30.
Sto. Cristo, 31.
S. Jacinto, 47.
P. de Tonao 
Aguila.
B. de Bitas.
R. de Haya. 
Lemery. 
S, José, 34. 
Benavides, 7. 
Dulumbayan, 34. 
Idem.
Idem, 72.
S. Ignacio, 4, 
Lav anderos. 
Alejandro VI, 8. 
P. Pedro.

Por una carrera. . . 
Por la 1.a 1(2 hora . . 
Por la 1.a hora . . . 
Por cada h. de las sig.

Ps. Cs.

FUERA DE

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Gs.

TEHPEEiTÜRí.
aWTÍaMADO.

BÜIEDO
aSLATIVA.

a

Sons,

G. Weidig,
Pianos mecánicos perfeccionados.

LA ESTRELLA DEL NORTE
Levy HemanoB

VIENTOS
luaBCGION T VDSRSX.

S Sí—HUBACAH.

£STÁSO DEL CIELO
O=DIS8PBJADO.

10=OÜBIBaiO.

j ClBTWiD 
i»JB AGUA EN 

24 h. mim.

20
25
50
25

LAS

»10 » 0641
»15 » 10
» 37 4i » 20
»18 » 10

POBLACIONES.
El precio de alquiler de las carromatas 

desde las Estaciones de ferro-carril á los

05
07 4i
15
74t

y calesas 
pueblos y 
céntimosde los pueblos entre sí, será el de cinco ■ 

de peso por cada kilómetro de recorrido.
El de los quilez y carnajes, si los hubiere de al

quiler, será del doble de dicha suma, en igual lorma.

ACLARACIONES.
Por carrera se entiende cuando se ocupe el vehí

culo desde cualquier punto á otro de la población, 
ó á uno de sus barios, siempre que el distancia 
de éste no exceda de un kilómetro.

La primera media hora que se ocupe un vehículo

Tokio . 
Hong-konst. 
Aparri . . 
Laoag. ■ . 
Tuguegarao 
Vigan. . . 
Bayombong 
Gâbo-Eoiinàî! 
S. Isidro . 
Manila . . 
Pta.-Restinga 
Pta.-Sanüago 
Tajabas. 
AiimcnttZi . 
Daet . . . 
Libmanan . 
Tabaco . , 
Albay. . .

35 4P
22
18
18
17
17
16
16
15
14
14
13
14
14
14
13

16' 
22' 
13’ 
35’
Sí' 
29'
32’ 
35’ 
16' 
4S’ 
01’ 
02' 
Oí’ 
41’

13 21’
13 09’

54.19

54.24
54.99
54.25

53.81
54.39

25.2
28.4
24.3
25.1

26.2
23.9

90
70
10

89
95

N.
■SO. 
so. 
so.

1
4
5
3

SE.
OSO,

1
4

10

8
10
10

7
10 62 9

54.06
55.46
55.35
54.02
55.64

53.33
54.40
54.03

26.4
28.5
28.6
29.3
30.8

25.5
25.6
26.0

86
76
79
77
74

79
88
88

SSO, 
S.
SSO.
NO.
SO.

1
2
o
3

SO.
SO.
ONO.

2 i
2

10 
9
10

10
8

17.5
4.0

15.6

Sc»TA.—Estado del íiempo probable hasta mediodía del 29; «Los barómetros continúan bajos: sigue el tiempo con las indica
ciones de ayer.»

MISALES RÜMAMOS '
pE BISMUTO y GEHIolgos de lavabo, juego de 

café, cubiertos etc.PREDICÀTOSDÏ milIDl IGÜSffllANÜK
Se venden en la librería del Diario 

de Manila.
hevy nemanoB.

MWHBMtaiiÉiítiiauaaMMiafliiggaíiBaaaaii¡BBaaM«gigi»ir.3rsrogsiaigr.8g!W!!wi'4a«aii!dMiij>g!WigyatWBSM<a5^ h

JOYERIA y BISUTERÍA !
con brillantes y perlas,

de última novedad

Acaban de llegar

7-ESCOLTA 7.

G. GREILSAMMER.

^4

VIVAS PEREZ.

ËtadülB SêSFÊte

i

MAGALLANES N.° 1

Adoptados de Real orden como regla
mentarios por el ministerio de Marina.
Comprobada su acción beneficiosa en 

las afecciones del tuvo digestivo, en los 
hospitales de marina, é informado así por 
la Junta Superior Facultativa de Sanidad

VENDEN :
FÉLIX V EMMANUEL ULLMANN 

31—Escolta—-31 i

Revista Canónica Española

_____  mGANGAm
Curan inmediatamente como ningüns Se admiten proposiciones de compra 

otro remedio empleado hasta el diagde los cascos triples números 1686, 
toda clase de vómitos y diarreas deSi790 y 1367 
los tísicos, de los viejos, de los niñosi razón en «1 oo
cólera, tifus, disenteria, vómitos del en b. bebas!un n. ¿0.
hos niños y de las embarazadas, ca-l 
Itarros y úlceras del estómago, piro-j 
sxis con eruptos fétidos. " ' j

Médico de la Facultad de Pana 
ex-farm^" de los Hospitales, honrado con Medallas 

y Recompensas nacionales.

SBCL ARMÉNICO, 49 años de éxito. 
COTacion segura de las Enfermedades do las Vías sriEa- 
ñas. D rraiassrecieBtesóantlgosyFlujos Waaoos.

lífiiS DE ZARZAPARRILLA Depurativo 
de una snuerioridad inconlestible para la rae tan 
raMcíil da los AcBidhates ^liúdos. GraSos 
Empeines, Esorefslas y Vicios de la Saagío.

, PARls.lo.rnsMoatorgueíl.ig, PARIS 
^bEPÓSITOS EN LAS PRINCIPALES FARBIACIAS já

POR EL PRESBITERO

D. JOAQUIN SALVADORES.
En colaboración con ilustrados abogados y caaoaistxs na- 
Tonales y extranjeros.

j Ningún remedio alcanzó de los médicós| 
¡y del público lanío favor por sus buenos? 
resultados, que son la admiración del 
\los enfermos. |

Cuidado con las falsificaciones 
i7nitaciones porque no darán resulta-í 
dos. Exigir la firma y marca de ga-í 
rantía. |

DEPÓSITO GENERAL. i
Precio por un año pfs. 6‘50. 

Admiten suscripciones.

Magallanes núm. 1. Agontes.

ALMERÍA, FARMACIA “VIVAS PEREZ.‘J
POR MAYOR: Madrid, M. Garcia y| 

(Sociedad Ibero-Universal. Barcelona^l 
Sociedad Farmacéutica é Hijos de J) Vi-I 
dal y Rivas. Isla de Cuba, Sres. Lobé yí 
Torralbas y D. José Sarrá. ' |
[DE VE ATI EN MVNILV D, P.VBLO SCHUSTER J

CLOROSIS, AS^ESYISA, DEBILIDAD GEi^IERAL 
dei ESTÓMAGO I

ÏI'-r '‘ïWÿi'ÿria&wîii' ■=

SOLUBLE de V. DESGHIENS
ADMITIDO EN IOS HOSPITALES DE PARIS

PRlfiClFW EERRÜSÍROSO SÂTORÂL — ÎŒPâRâBOR de ¡OS GLÓBULOS ÚS la SANSRE 
No ocasiona nunca m^es tíe ssiómago, n¡ estrefíimienío, no ennegrece los dientes 

PREPARADO BAJO FOlíMA DE 'Vino, Jaraljo Y Cïrag'eaB.
Pregaracioa y Vanta al per mayor •. Sociedad Francesa de Productos Farmacéuticos, ÂDÎU4B & 8» 

11, raa da la Parle, PARIS. — Depósitos en todas las Farmacias * ’

LITOGRAFIA-ZINCOGRAFIA Y FOTOGRABADO.
Estos dos últimos procedimientos completámente nuevos en este pais nos permiten atender con rapidez, esmero y economia 

á cuantos pedidos se nos dirijan relacionados con estos sistemas.
Clicliés tipográficos, grabados directos para intercalar en los textos de obras 

y periódicos ilnstrados, fototipia, tarjetas de visita, esqnelas de participación, 
besalamano, letras de cambio y demás documentos mercantiles; monogramas, 
membretes, planos, grabados y etiquetas para fábricas de tabacos, á’^una ó’ 
varias tintas.

acssiBfii

Tarjetas, impresas, según clase de cartulina, à pis. 0‘60, 0‘70, 060, pfs. 1 el 100.
100 tarjetas impresas con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pis. l‘5O grandes, l‘4O regubres v ibO .pequeñas 
Tarjetas blancas, à pfs. 0‘50, 0‘40 y 0‘30, el 100 según tamaño.—Sobres para tarjetas à 0‘50 0‘40 y según tamaño.
Vendemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.

Ramírez y companiA EDITORES PRO>IETARIOS DEL Diario de manilA
SGCB2021
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EDICIÛH DE LA MAÑANA
LOS EMIGRANTES ESPAÑOLES

Y ÎA GOLONIZAGION FILIPINA

Los gritos de angustia con que desde la hoy 
perturbadísima República Argentina imploran 
la caridad de la Madre Pátria miles de des
graciados hermanos nuestros, que víctimas 
de amargos desengaños, sitiados por el ham
bre y huérfanos de todo humano amparo, de
mandan recursos para regresar á los hogares 
en mal hora abandonados, hirienejo la fibra 
de generosos sentimientos, han logrado que 
el público fije atenta mirada en el lastimoso 
cuadro de tanto abandono y miseria.

La situación de los emigrantes españoles 
en la mayor parte de las Repúblfoas sud
americanas era ya hace tiempo difícil y pre
caria; mas la terrible crisis económica al pre
sente allí planteada, hácela tan angustiosa y 
extrema, que el remedio, si ha de serlo, no 
admite ya prórrogas de ningún género. Es
paña, so pena de incurrir en la nota de ma
dre cruel y desnaturalizada, no puede hacerse 
sorda à los ayes de dolor que al corazón de 
sus hijos arrancan el abandono y el sufri
miento. A cambio de los auxilios que implo
ran, ofrecen toda la gratitud de sus almas, 
toda la fuerza de sus brazos.

Bien seguros estamos de que ni el corazón 
siempre magnánimo y generoso de S. M. la 
Reina Regente, ni el levantado criterio que 
de sus deberes tiene el actual Gobierno, per
mitirán queden defraudadas las esperanzas 
que en la caridad inagotable de su pátria ci
fran aquellos desgraciados.

Lo que no nos parece tan seguro, lo que 
realmente tememos es que, preocupados nues
tros hombres de gobierno con las penurias 
del Tesoro y cohibidos por las exigencias de 
la política menuda y de partido, en vez de 
plantear en sus términos verdaderos, en lu
gar de aspirar A resolver con el concurso de 
todos, y tan ana-pliamente como sea posible, 
el trascendental problema de la emigración, 
no vean ni se propongan estudiar en este asunto 
más que un caso particular de beneficencia 
pública, una contrariedad imprevista y^ que 
impone la inversion de una suma más ó me
nos mezquina y coa más ó menos claridad 
consignada en tal ó cual capítulo de los pre-

rios á toda acción civilizadora, y para quienes 
el establecimiento de colonias españolas sería 
la señal de total ruina y dispersion.

Posible es que el proyecto de poblar á Min
danao con colonos españoles, por su misma 
magnitud é importancia, y por la falta de pre
cedentes en nuestras costumbres, parezca a 
muchos empresa harto arriesgada y superior 
á las fuerzas de nuestros J:ímidos capitalistas; 
y en tal caso ocúrrese señalarles la riquísima 
isla de la Paragua, casi desierta, en ia que 
la iniciativa privada verifica actualmente al
gunos ensayos, que mide una superficie de 
14.581 kilómetros cuadrados y cuenta con cli
ma, puertos, suelo y producciones en nada 
inferiores á los de los más favorecidos terri
torios de aquel privilegiado Archipiélago.

Los límites de un artículo no consienten que 
detallemos las ventajas y relativas facilidades 
que para la solución del problema de la emi
gración ofrece la colonización española en Fi
lipinas. No terminaremos, sin embargo, sin 
dejar consignadas algunas consideraciones, re
lacionadas con este pensamiento ó que de él 
se derivan,

1.*^ Que observando ciertas fáciles precau
ciones higiénicas, el peninsular puede dedi
carse en Filipinas á todo género de faenas 
agrícolas, sin peligro alguno serio para su

supuestos vigéntes.
Por si algo pudiera contribuir á que nuestros 

temores no se tornen tristes realidades; por 
si de alguna manera pudiéramos influir para 
que no se bastardee y empequeñezca este im
portantísimo asunto, á las soluciones y exci- ! 
taciones hechas por los más autorizados ór
ganos de la Prensa unimos nuestras propias i 
observaciones, inspiradas en el interés que i 
siempre nos han merecido los asuntos que, 
como el que nos ocupa, entrañan relaciones 
íntimas con el presente y porvenir de nues
tras colonias.

Sin necesidad de prejuzgar la cuestión de 
si está ó no justificada la facilidad é impre
visión con que nuestros braceros obedecen 
al impulso de los hábiles agentes que les 
empujan por los caminos de la emigración, 
procede consignar el hecho de que, justifi
cada ó no, esta tendencia á buscar en extra
ñas tierras la fortuna que estiman no poder 
hallar en su pátria, existe desde muy anti
guo, por lo menos en determinadas provincias 
de nuestro extenso litoral, y alcanza hoy tal 
fuerza é importancia, que estériles habrán de 
ser enantes esfuerzos para reprimirla hagan 
los poderes públicos. A la vez que ejercicio 
de un derecho indiscutible, es un hecho que 
se impone. El Gobierno no puede desconocer 
aquél ni anular éste. Pero lo que sí puede 
y tiene el deber de hacer es orientar, encau
zar y favorecer esas corrientes en la direc
ción y forma que estime más ventajosas y 
fecundas para los intereses del ciudadano y 
de la pátria. Y que esto sea factible sin ne
cesidad de ejercer coacciones ni violencias de 
ningún género, es para nosotros á todas lu

societatem ineunt ut simul negotientur. (S. 
Thom. contra impugnantes Dei cultum et 
religionem ex II.) Por el contrario, las so
ciedades que se constituyen en su seno son 
consideradas como privadas, y lo son, en 
efecto, pues su razón de ser inmediata es la 
utilidad particular y exclusiva de sus miem
bros.

La sociedad privada es la que se forma con 
hn fin privado, como cuando dos ó tres se 
asocian para ejercer en conjunto un negocio. 
Luego, de que ías sociedades privadas no ten- 
gam. existencia nms que en el seno de la so
ciedad civil, de ia cual son como otras tantas

salud. _ , • 1
2.* La inmigración española en las islas 

del Sur, no sólo puei^ llenar cumplidamente 
las justas aspiraciones^e nuestros emigrantes, 
sino que es, además, el procedimiento mas fa
cí! y económico para resolver en bien de la 
Península y del Archipiélago el problema po
lítico y social hoy allí planteado.

3.^ El transporte de colonos en familia, los 
gastos de instalación y las peculiares coniii- 
cíones de la empresa hacen que ésta difícil
mente se pueda realizar mediante las solas 
fuerzas de la iniciativa partfoular, y es ne
cesario, por tanto, que el Gobierno preste todo 
género de facilidades y acoja ba,jo su protec
ción las empresas todas que á tal^ empeño 
se consagren, y que concurra además con su 
positivo apoyo, ya sea garantizando un razo
nable interés á los capitales que se einpleen, 1 
como lo hizo con la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Dagupan, ya en otra forma 
igualmente eficaz y ventajosa.

4.^ Que si se desea que la actual expedi
ción militar conducida á Mindanac) por el Go- 

j bernador general no resulte estéril é infruc
tuosa, como todas las que la han precedido; 
si no ha de servir sólo para acreditar una 
vez más el valor heroico de nuestros s()lda- 
dos; si se quiere que de algún modo positivo 
recompense ios enormes sacrificios (jue nos 
cuesta, es indispensable que á los victoriosos 
soldados, vengadores del honor de España, 

1 sigan inmediatamente los pacíficos obreros del 
trabajo, escribiendo con los surcos del arado 
los títulos de una posesión real é irrevocable.

5.^ y última. El Gobierno, con cuya protec
ción y bajo cuyos auspicios se emprenda la 
colonización de Mindanao con elementos pe
ninsulares, habrá hecho en obsequio de nues
tros emigrantes, de nuestra dominación en 
Oriente y de los intereses generales de la 
civilización cuanto razonablemente cabe ape
tecer y en vano se pretende alcanzar por 
medio de estériles reformas y concesiones

partes, no se sigue, hablando en general y con
siderando su .naturaleza, que corresponde al 
poder del Estad^el negarles la existencia. El 
derecho á la ex\;tencía les ha sido otorgado 
por la naturaleza misma, y la sociedad civil 
ha sido instituida para proteger el derecho 
natural, no para anularlo. Por esto, una so
ciedad civil que impidiese las sociedades pri
vadas atacaría á sí misma, pues que todas las 
sociedades públicas y privadas sacan su ori
gen de un mismo principio, la naturaleza social 
del hombre. Seguramente hay conyunturas que 
autorizan á las leyes á oponerse á la funda
ción de una sociedad de ese género. |

Si una sociedad, en virtud misma de sus 
estatutos orgánicos, persigue un fin en opo
sición flagrante con la probidad, con la jus
ticia, con la seguridad del Estado, los poderes 
públicos tendrían el derecho de impedir su for
mación, y, si estuviere formada, de disolverla. 
Pero, aun en este caso, es preciso que obren 
con grandísima circunspección para evitar la 
violación de los derechos de los ciudadanos, 
y el que se establezca sin sombra de utilidad 
pública algo condenado por la razon. Pues una 
ley no merece obediencia más que en tanto 
es conforme á la recta razón y à la ley eterna 
de Dios.

Aquí se presentan á nuestro espíritu las 
Gofradías, las Gongregaciones y las Ordenes 
religiosas de todo género, á las cuales han

i dado nacimient(ï‘ la autoridad de la Iglesia 
y la piedad decios fieles. La historia mues
tra suflcienteme^ite sus frutos de salvaciion 
para el género humano hasta nuestros dias. 
Gonsideradas simplemente (iesde el punto de 
vísta de la raz^, esas sociedades aparecen 
como fundacias ^on un fia honesto y consi
guientemente bíjo los auspicios del derecho 
natural, y, porfel lado donde tocan à la re
ligion, no procefeen sino de la Iglesia.

Los poderes públicos no pueden, pues, le
gítimamente arrogarse sobre ellas ningún 
derecho ni atribuirse su administración. Su

HACIENDA

Ha sido nombrado por el Exemo. Sr. Go
bernador general don Rafael Gimeno y Las- 
sala para ocupar una plaza de oficial quinto de 
la Intervención general de la Administración del 
Estado, que resulta vacante.

CONSEJO
Ayer mañana se reunieron la secciones de 

Hacienda y el Pleno del Gonsejo de Administra
ción, bajo la presidencia del Exemo. Sr. In
tendente general de Hacienda, ocupándose del 
expediente sobre crédito supletorio de pesos 
63.555 para atenciones de subsistencias mili
tares, toda vez que lo presupuestado no al
canza, efecto de haber adquirido mayor precio 
algunos artículos en el mercado.

ESTADO DE RECOLETOS
Agradecemos al M. R. P. Procurador de 

Recoletos el ejemplar .que, acompañado de 
atento B. L. M., ha tenido la bondad de re- 

. mitirnos, del Estado general de religiosos de 
su orden existen en el año actual.

Tiene la órden, según hemos podido ver en 
el resúmen, 272 religiosos empleados y con
ventuales, 33 vicarios ó compañeros, y 192 
ministros regulares, teniendo á su cargo 194 

1 pueblos, en los que se han registrado durante 
el presente año 51,472) bautizos, 10,661 casa
mientos y 36,100 defunciones.

GOBERNADOR
El Comercio ha oido decir que se han re

cibido en Iloilo cartas de la Península, parti
cipando que volverá á ejercer el cargo de Go
bernador P. M. de aquel distrito, una vez ter
minado su tiempo de mando por el señor Ro
driguez Blanco, el hoy general de brigada se
ñor Gonzalez Montero, que ya ocupó "ese des
tino en dos ocasiones.

políticas.
F. V.

(De La Epoca.}

EUCÍCUCi 0E SU SOTiDW 
EL PAPA LEON Kill 

SOBRE LA CUESTION OBRERA.

misión es más bien de respetarlas, prote
gerlas y, si hubiera necesidad de ello, de
fenderlas. I

Todo lo contrario es lo que Nos hemos i 
estado condenso à ver, en estos últimos 
tiempos princifialmente. En muchos países, 
el Estado ha puesto la mano sobre esas so- 
cieda(ies y ha acumulado, con razón á ellas, 
injusticia sobre injusticia, subordinación à 
las leyes civiles, privación del derecho legí
timo de persona moral y expoliación de 
bienes. Sobre estos bienes, la Iglesia tenía 
por tanto sus derechos; cada uno de los ] 
miembros tenía loó suyos; los donadores, ' 
que les habían fijado un destino; aquellos, 
en fin, que prestaban recursos y consuelo, 
tenían los suyos. Nos no podemos menos de 
deplorar amargamente expoliaciones tan ini
cuas y funestas, tanto más, cuanto que se 
arroja à la prescripción á las asociaciones 
católicas al mismo tiempo que se afirma la 
legalidad de sociedades privadas, y que, lo 
que se rehúsa á hombres pacíficos que no 
tienen más mira que la utilidad pública, sé 
otorga, y ciertamente con mucha amplitud, 
à hombres que meditan en su espíritu de
signios funestos à la vez á la Religion y al

RECURSDS
Avisa el Tribunal Contencioso Administra

tivo que el Abogado don José Moreno Lacalle, 
en representación de los señores J. M. Tuason 
y G.*", ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra un decreto de la Intenden
cia general de Hacienda fecha 15 de enero de 
1891, por el que se confirmó otro de la Admi
nistración central de Aduanas que calificó de 
aguardiente industrial cien cajas de anisado 
presentadas á despacho por dichos señores.

También se ha interpuesto otro recurso por 
el mismo Abogado contra el citado centro di
rectivo, por un decreto en que se confirmó otro 
de la Administración central de Aduanas que 
calificó de aguardiente industrial cuarenta ba
rriles de anisado presentados á despacho por 
dichos señores.

POR ASUNTOS DEL SERVICIO
Ha sido autorizado el Subdelegado de Ha

cienda de Masbate y Ticao para venir à esta 
Gapital.

dido ser más satisfactorio, no costante los 
pesimismos que nacen de nuestras desmayadas 
costumbres, y en su virtud se ha constituido 
una Comisión organizadora de la Exposición 
de Artes é Industrias de las Provincias^Pe- 
ninsulares y Ultramarinas de España y 
Portugal.

»Por lo que al concurso del reino vecino se 
refiere, solo es permitido à la prudencia que 
el asunto impone, hacer aquí la indicación 
de que acaso ha llegado el momento de que 
España y Portugal realicen el primer acto co
lectivo como naciones independientes, y de 
que se derrumbe ó se quebrante al menos esa 
muralla arancelaria que nos separa del pueblo 
hermano de la Península, más que de ningún 
otro de la tierra.

»La Gomision organizadora cuenta con sérias 
y valiosas ofertas para la más fácil realiza
ción de su propósito; pero estima como indis
pensable el concurso de las Gámaras de Go
mercio españolas, y à ellas se dirige, por 
medio de sus delegados reunidos en Madrid, 
en súplica de que se dignen fijar la atención 
en esta patriótica tentativa, que, de llevarse 
á cabo, puede ser el número más práctico 
y transcendental de cuantos forman el pro
grama de los festejos del centenario del des
cubrimiento de América en España.

»E1 experimentado instinto industrial de los 
norte-americanos, les ha hecho aplazar la Ex
posición Universal de Ghicago hasta el año 93, 
entre otras razones, en prevision de que la 
corriente viajera de aquellos países formados 
por España, se encamine á nuestra Península 
el año próximo, atraída por las solemnidades 
con que la vieja Madre Pátria se dispone à 
conmemorar su más brillante página histórica, 
tan íntimamente enlazada con la de los pue
blos americanos, sin excepción de razas. De 
aquí se deducen para nosotros, no solo altí
simos deberes de decoro pátrio, á que el Go
bierno de S. M. y la Junta Directiva del Gen- 
tenario acuden con atinada y noble solicitud, 
sino espectativas de beneficios (lue en nin
guna otra ocasión se determinarán más pro
picia y claramente.

»La Gomision organizadora, que marcha con 
la debida y conveniente subordinación á la 
Junta Directiva del Gentenario, entiende que 
puede realizar el pensamiento de ofrecer á 
los negociantes y particulares americanos que 
han de visitarnos en gran número el año ve
nidero, algo más que el recuerdo puramente 
artístico de nuestras glorias de otros tiem
pos; lo que los presentes requieren; una Expo
sición de Artes é Industrias, en fin, tan lu
cida y de tan eficaces resultados como de
manda el buen nombre y los intereses mate
riales de la Nación, llenando así el vacío que 
la superior iniciativa gubernamental deja de 
intento en el hermoso plan que ha trazado

(Gontinuacion.)
Una tercera ventaja será la paralización en 

el movimiento de emigración; nadie, en efecto, 
consentirá en cambiar por una region extraña 
su pátria y su tierra natal, si en ella eiicon- 
traí='e los medios de llevar una vida tolerable.

, Pero una condición indispensable para que to
ces evidente. i pnn e-nrantías más ventajas sean realidades, es que la

¿Acaso no cuenta Empana con garantías más propiedad privada no sea aniquilada por un ex
sólidas, recursos mas poderosos y circunstan- , imnuestos v de cargas.
cias más propicias que Tas garantías y con- derecho de la propiedad individual nodiciones que á nuestros laboriosos e mexper- El derecho humanas, sino de la na
tos campesinos ofrecen las Agencias de emi- la autoridad pública no puede abo-

que la actaal sitaabioa de “KmWo?
Guba, en fuerza de circunstancias que es ti- contra la justicia y contra la huma-
mamos transitorias, no ofrezca por hoy las cuando bajo el nombre de impuestos,
seguridades de otros hen^s y J grava con exceso los bienes de los particulares,
de eventualidades que los hijos del ti ahajo & término. Nos diremos que los
temen afrontar, no por eso carecemos de e. - patronos y los mismos obreros pueden coa- 
tensos territorios en los que, al amparo de la modo singular á la sofocion
bandera española, pueden realizar nuestros propias para remediar
hermanos todas sus honradas aspiraciones. eficazmente la indigencia^y á verificar una

En el fértil y feracísimo Archipiélago fill- ¡^^plSion entre ambas^clases. A ese or
pine poseemos oxtensiones inmensas de teñe- ^p^o asociaciones de socorros
nos despoblados e inculto», y que hace si- las diversas instituciones creadas
glos vienen acumulandc) en sus fecundos oam- ’iniciativa privada que tengan por fin
pos y riquísimas cordilleras los tesoros de “ obrerol así como á sus viu-
todo róaero, qoo.son a recompensa destmd^ socorrer am en caso de muerte,
al trabajo de la inteligencia y de los brazos accidentes y de enfermedades; los patro- 
del hombre. Verdad es que gran parte de XT benéfica sobre
aquel vasto territorio, o sea la correspondiente niños de ambos sexos, sobre los adoles- 
á b< islas de Luzon y Visayas, hal ase ya «obre los adultos. Pero el primer
regularmente poblada, y que la explotación corresponde à las corporaciones obre-
y cultivo de sus tierras, u«úque lentamente S abrazan en sí casi todas estas no- 
y por medios primitivos y deficientes, vanse fl^e aoiazan en si v 
ensanchando de dia en dia; pero, así y todo, 
y sin perjudicar en lo más mínimo á la pro
piedad indigena, sino más bien favoreciendo 
poderosamente á todos los elementos de riqueza 
allí establecidos, aun queda sitio sobrado para 
una población tres veces superior á la existente.

Algunos millares de familias peninsulares que 
allí se estableciesen, no solo se hallarían en 
circunstancias las rfiás favorables para lograr 
los fines económicos de la emigración, sino 
que serían además, por su laboriosidad y 
costumbres, el medio más adecuado para es- 
pañolizar aquella sociedad que tantos resa
bios conserva aún de su primitiva barbarie, 
fomentar todas las manifestaciones de la cul
tura humana y dar á aquellos pueblos, que 
tanto lo necesitan, ejemplo vivo y eficaz de 
lo que son y pueden el trabajo y la honradez.

Aunque no (iesconocemos, antes bien en 
más de una ocasión nos ha tocado experi
mentar, los graves perjuicios que para el pres
tigio del nombre español y para la moralidad 
de las costumbres públicas suelea originarse 
del contacto íntimo del peninsular con el in
dígena, no obstante, como este contacto y 
hasta la fusion de ambas razas nos parecen 
medio indispensable para vencer la indolencia 
de aquellos pueblos y acelerar su marcha por 
las vías del progreso, creemos poder y deber 
aceptar aquellos graves inconvenientes como 
consecuencias dolorosas pero inevitables de 
los adelantos de la civilización, y sin renun
ciar á la convicción de que los beneficio? re
sultantes compensarán con creces los perjui-

bles empresas. .
Nuestros antepasados experimentaron du

rante largo tiempo la beneflciosa influencia de 
e^as corporaciones. Pues mientras los artesa
nos hallaban inapreciables ventajas, las artes, 
como lo proclama multitud de monumentos, se 
perfeccionaban, tomando nueva vida y nuevos 
lustres. Hoy, siendo las generaciones mas cul
tas siendo las costumbres nnás delicadas, sien
do’las necesidades de la vida cuotidiana más 
numerosas, no cabe duda de que las corpo
raciones han de adaptarse á estas nuevas con
diciones. Gon placer Nos vemos formarse en 
todas partes sociedades de esta indole, ya com
puestas únicamente de obreros, ya mixtas de 
obreros y patronos, y es de desear que dichas 
sociedades aumenten su acción. Aunque ya nos 
hayamos ocupado rñás de una vez en ellas. 
Nos queremos aquí exponer su oportunidad y 
su derecho á la existencia é indicar cómo de
ben organizarse y cual debe ser su programa

Cios apuntados. . . ,
Por lo demás, si se aspirase a realizar la 

colonización con la independencia completa de 
los elementos indígenas, lo cual sería cierta
mente más ventajoso para los fines de la pro
ducción, ahí tenemos ía isla de Mindanao con 
una superficie de 95.000 kilómetros cuadrados 
de terrenos feracísimos y excelentes para el 
cultivo de productos tan preciados como el cafó, 
cacao, tabaco, azúcar, etc., y que no cuenta 
con más población que la exigua cifra de 200.000, 
ó sea poco más de dos habitantes por kiló
metro cuadrado; y que reune además la favo
rable circunstancia de que gran parte de esa 
población pertenece á la raza dominadora de 
malayos mahometanos, sólo de nombre sub
ditos de España, avezados à vivir á expensas 
de la esclavitud y piráticas rapiñas, refracta-

Estado.
Ciertamente, jamas, en ninguna otra época 

se vió tanta mUltUaU do asootaolonoe do túdn 
género, y en particular de obreros. De dónde 
vienen muchas de ellas, adónde van y por qué 
camino, no es de este lugar averiguarlo. Pero 
existe la opinion, conflrmada por numerosos 
indicios, de que ordinariamente están gober
nadas por jefes ocultos; que obedecen á una 
consigna igualmente hostil al nombre cristiano 
y á la seguridad de las naciones; que, después 
de haber empezado todas las empresas, si se 
encuentran obreros que se nieguen á ingresar 
en su seno, les hacen expiar sn negativa con 
la miseria. En este estado de cosas, los obre
ros cristianos tienen que elegir entre dos par
tidos; ó entregar su nombre á las sociedades 
de quienes la Religión tiene que temerlo todo, 
ú organizarse ellos también y agrupar sus fuer
zas para sacudir animosamente un yigo tan 
injusto como intolerable. ¿Habrá hombres que 
deseen de corazón arrancar el soberano bien 
de la humanidad á un peligro inminente y que 
pongan en duda que debe optarse por el se- 

i gundo de dichos partidos?
Verdaderamente hay que alabar en alta voz 

el celo de gran número de los maestros que, 
dándose cuenta exacta de las necesidades del 
momento, tantean cuidadosamente el terreno 
para descubrir un sendero honesto que con- 
duzca al realzamiento de la clase obrera. Ha
biéndose constituido en protectores de las per
sonas dedicadas al trabajo, estudian la manera 
de aumentar su prosperidad, tanto domestica 
como individual; á arreglar con equidad las 
relaciones recíprocas de los patronos y obre
ros: á sostener y vigorizar en unos y otros 
el recuerdo de sus deberes y la observancia 
de los preceptos divinos; preceptos que, lle
vando los hombres á la noderacion y conde
nando todos los excesos, Mantienen en las na
ciones y entre circunstamias tan diversas de 
personas y de cosas, la íoncordia y la aimo- 
nía más perfecta.

{Se concluirá.}

■omi

NOTICIAS
ÛÂRGO INJUtTO

de acción. .
La experiencia cuotidiana que hace el hom

bre de la exigüedad de sus fuerzas le com
promete y le arrastra á unir á sus esfuerzos 
una cooperación extraña. En los libros san
tos se lee esta máxima: «Vale más ser dos 
que uno, pues en este caso ellos sacan la 
ventaja de su sociedad. Si uno cae, el otr() 
le sostiene. Desgraciado el hombre que esta 
solo pues si se cae no habrá nadie que le 
levante>. (Eccl. IV, 9, 10.) También se lee 
esta otra máxima: «El hermano que se ve 
ayudado por otro hermano suyo es como uíia 
plaza fuerte». (Prov. XVIII, 19.) De esta 
propensión natural, como de un mismo ger
men, nace la sociedad civil en primer lugar; 
después, en el seno mismo de ésta, otras so
ciedades, que, no por ser sociedades restrin
gidas é imperfectas, dejan de ser sociedades 
verdaderas. Entre estas pequeñas sociedades y 
la sociedad en general hay profundas diferen
cias que resultan de su fin próximo. El fin de 
la sociedad civil abraza universalmente á tocios 
los ciudadanos, pues ella reside en el bien 
común; es decir, en un bien del cual todos 
V cada uno tienen el derecho de participar 
en una medida proporcional. Por esto se la 
llama pública, pnQS reune á los hombres para 
formar una nación. Private autem societas 
est quæ ad aliquod negotium privatum exem 
Gendum conjungitur siout quod duo vel tres

NUEVO VAPOR
El sábado y bajo el mal tiempo que tenía

mos, arribó á esta Gapital el vapor Vigilante, 
procedente de Hong-kong y que viene á sus
tituir al remolcador def mismo nombre que 
se estrelló contra el espigón de las Obras del 
Puerto.

Este vapor, que tiene 12 toneladas, ha he
cho el viaje de aquel puerto al nuestro en 
tres singladuras y 18 horas, trayendo de tri
pulación al capitán, maquinista y seis chinos 
marineros.

TRIBUNALES
Mañana se verán en la sala de discordia 

de la Real Audiencia, para su fallo, los autos 
ejecutivos seguidos en el Juzgado de Quiapo 
por don D. C. contra don J. F. y otro, por 
cantidad de pesos.

Abogados don José Moreno Lacalle y don Do
roteo Cortés.

Pasado mañana se verán para su fallo en 
la Sala de lo criminal los autos de jurisdic
ción voluntaria, seguidos en el Juzgado de 
Bulacan por la representación de doña M. J. 
T., sobre reconocimiento de firmas y posesión 
de un terreno.

Abogado don Ambrosio Rianzares Bautista.
En el mismo dia se verá en la Sala de lo 

criminal la causa núm. 3.400, seguida en el 
Juzgado de Camarines Sur contra T. 1. por 
parricidio, en la que informarán el Ministerio 

Fiscal y el letra!) don José Moreno Lacalle.

para la conmemoración, justamente temerosa 
de un éxito vacilante que pudiera compro
meter prestigios respetables y hasta sagrados.

>LaGomision organizadora no puede sentir 
estos escrúpulos nacidos de altas responsabi
lidades, y ha tomado resueltamente la inicia
tiva del fecundo proyecto, al amparo de los 
poderes públicos y con ' aplauso de los mis
mos y del país, y confía en que las Cámaras 
de Gomercio, por medio de sus procuradores 
congregados en la de Madrid para deliberar 
y tomar acuerdos de carácter general, entre 
otros, sobre el tema del centenario, se ser
virán convenir en que todas ellas deben pres
tar á este proyecto de Exposición su eficaz 
concurso, agitando la opinion, al efecto, en 
las respectivas localidades; ayudando la ac
ción de las Juntas de las provincias, donde 
estuviesen constituidas, ó influyendo para su 
formación, donde no lo estuvieran; y por lo 
que respecta à las que funcionan en el ex
tranjero, haciendo atmósfera y sumando vo
luntades, á fin de que los españoles que re
siden fuera de la pátria, aporten también su 
concurso y su auxilio à esta buena obra na
cional, dft la que asimismo pneden pilos pro
meterse amplios beneficios.

»Por todo lo expuesto, los firmantes supli
can á la Asamblea de representantes de las 
Gámaras de Gomercio españolas, que vote 
acuerdos concretos á tenor de lo expresado.

'^Madrid, 24 de mago de 1891.
■^García Monfort.—Francisco de P. Vigil.— 

Constancio Amat.—Antonio García Alix.— 
Angoloti y Mes3,.—Tomás Caro.—Gregorio 
Vicent. (Representantes, respectivamente, de 
las Gámaras de Gomercio de Valencia, Ma
nila, Valencia, Gartagena, Vinaróz, Palamós 

i y Gartagena.)»

Esta proposición fué aprobada sin debate y 
por unanimidad en la sesión celebrada por la 
Asamblea de las Gámaras de Gomercio espa
ñolas el 26 de mayo de 1891.

RAZON SOCIAL

Doloroso nos es tener que hablar de la res
petada memoria del que envida fué nuestro 
querido amigo don Sebastiai Vidal y Soler, 
separando el tema principal (fe ensalzarlo para 
tratar la cuestión desde puno de vista me
nos elevado; pero á ello nos obliga el autor 
de un suelto que, dándonos á saber que sir
vió á las órdenes del inolvicable Sr. Vidal 
se queja del vacío que parece reinar alrede
dor de su nombre, puesto que según dice el 
suelto, solo queda una solitaria y fría lápida.

Desmemoriado por el sentiniento anda el 
autor de tales líneas, cuando olvita que, sin ha
ber servido á sus órdenes, ni poiotras razones 
más que el reconocimiento del sudadero mé
rito no faltó quien iniciara una suscripción 
pública, que se llevó á cabo ei bien pocv 
tiempo y que dió por resultado la construc
ción de un monumento, que, si lo ha podido 
elevarse en el dia del triste anversario, no 
dejará pasar otro sin oíupar el dgno puesto 
que su nombre se merece.

¿Dónde está la soled^td y dónle el olvido, 
cuando la estátua y el basamenb deben es
tar ya de viaje con runbo a estis Islas?

Dijera el autor del sielto que la soledad 
era nuestra por la mírcha ael jór querido, 
estaríamos conformes; pero no sea injusto 
tachando de olvidadizo' á los que por honrar 
la memoria de Vidal, han sido capaces de 
despertar lo ^ue sienoDre duerma en Filipi
nas. iLa actividad!

SENSIBLE ACCIDENTE
Con este título, leemos en El Porvenir de 

Bisayas del 24 del actual: '
«Nuestro querido aaiigo don Juan Juille, re

putado doctor que tanto aprecia la sociedad 
de Iloilo, fué anteayer noche víctima de un 
desgraciado y sensible accidente.

»Se retiraba el señor Juille de visitar un 
enfermo, por la calle de Ortiz, viniendo del 
muelle, y al llegar frente á la casa incen
diada del señor Oppen, donde tienen sus ofi
cinas Cassels y Gomp., no vió un tremendo 
agujero que, para la colocación de un farol 
del alumbrado, habían dejado abierto, y cayó 
en aquel con tan mala fortuna que sufrió 
ti emenda luxación en el brazo derecho.

»Gomo pudo y sacando fuerzas de flaqueza, 
pues ISs dolores eran muy agudos, pudo lle
gar á su casa; avisados inmediatamente sus 
compañeros señores Gomez y Ordas, estos 
acudieron enseguida y ayudados de algunos 
amigos que enterados del hecho se encontra
ban en la casa, lograron no sin grandes su
frimientos y trabajo reducir la luxación y que 
el hueso del hombro volviera á su sitio.

»Felizmente, despues de todo, el accidente 
no ha tenido otras consecuencias y el Sr. Jui
lle se encontraba ayer relativamente bien, des
pues de los muchos sufrimientos que había 
experimentado.

»De ello nos felicitamos, deseando ver pronto 
dedicado à sus numerosos enfermos y clien
tela al apreciable doctor y querido amigo 

i nuestro.»

PROPOSICION
Gomo ayer ofrecimos, á continuación re

producimos la proposición presentada por va
rios representantes de Gámaras de Gomercio 
en Madrid, aprobada por unanimidad en la 
Asamblea celebrada el 26 de mayo último:
<.cAlos señores Representantes de las Cámaras 

de Comercio.
»Evidenciado por la publicación en la Gaceta 

del Real Decreto de 10 de enero último, el 
propósito del Gobierno de no realizar por la 
respetable iniciativa centralizada en la Junta 
Directiva del Gentenario, ninguna Exposición 
de carácter industrial, merced á muy aten
dibles miramientos, una agrupación de ame
ricanistas, entusiastas propagadores del de- 
!■ .rrollo de las relaciones mercantiles entre 
España y sus hijas emancipadas del Nuevo 
Mundo, ha ido explorando sin ruido, pero 
con diligencia, la opinion de las provincias 
y la de muchas personas importantes de la 
política y de la industria, á fin de ver si sería 
realizable el pensamiento de una Exposición 
comercia en Madrid durante las fiestas del 
cuarto Gentenario del descubrimiento de Amé
rica.

>Bl resultado de tal exploración no ha

Hemos recibido de los Sres. Rueda y Ra
mos, una circular, en la que nos dicen haber 
constituido sociedad regular colectiva, para 
dedicarse á la importación y venta al por 
mayor y menor de todo género de comesti
bles y bebidas, así como á la compra-venta 
ó comisión de mercancías, tanto del país como 
nacionales y extranjeras.

Los indicados señores han abierto al pú
blico un establecimiento titulado La Marina, 
en el núm. 2 de la calle de la Escolta.

GRABADOS
Los de los números de La Ilustración Espa

ñola y Americana recibidos en el último co
rreo, son los siguientes;

Número XXII.-— Confidencia interrumpida, 
dibujo de Manuel Alcazar.—Retrato del niño 
Manuel Viscasillas, aventajado violinista.—Por
tada y detalles del Real Golegio Mayor de 
San Clemente, en Bolonia (Italia).— Promulga- 
cion de ím edicto en Venecia en el Siglo X V, 
cuadro de M. Wagrez.—De lo pintado... álo 
vino, dibujo de Manuel Alcazar.—Un banquete 
matinal, cuadro de Alfredo W. Strutt.—Vista 
del puente de hierro sobre el Duero, en el 
ferro-carril de Malpartidaá Astorga (Zamora).— 
Experimento en el Havre de tórpedos auto
móviles dirigibles.—Torero moribundo, está- 
tua de Rosendo Novas.

i Número XXiil.—¡Chist.', estatua de Juan Van- 
cell y Puigcercós.-Retratos de don Juan Ni
colás Delpeu, El Zuavo, y. del Exemo. Sr. Mar
qués de Heredia, campeones en el último asalto 
dado en el teatro de la Comedia de Madrid.— 
Santander: ferro-carril de cadena para el arras
tre de minerales en las minas de San Salva
dor.—Nafeo, Regina..., cuadro de Joaquin Lu
que Reselló.—Ta Ambulancia del Títeatre . 
Trancáis en 1870, cuadro de M. Biorallet.— 
Barcelona; galería de Escultura en el palacio 
de la Exposición general de Bellas Artes.— 
La Flora de Guatemala: árboles de hule ó 
goma elástica en la hacienda Agund; avenida 
de cocoteros en el Ingenio Pantaleon.—Tra
falgar, episodio lírico-dramático representado 
en el teatro de Apolo: decoración del segundo 
acto representando el combate en el navio San 
Juan Nepomuceno, dibujo del pintor Bussato.— 
Retrato de la niña Juliana San Sebastian.

PASAJEROS

Llegaron'.
—Por el vapor Luzgtí, anteayer, de Tacbo- 

ban:—don Andres Reyes; Fr. Francisco Go- 
deñoso y varios individuos á proa.

Salen:
Además de los que dijimos ayer que mar

chaban por el vapor Isla de Luzon, han 
tomado pasaje:—Don Ramoa María Jimenez, 
contador de fragata y su hijo José} Raraoa
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Díaz Rodríguez, artillero de mar de pri
mera: Juan Sampedro Fernandez,_ cabo de 
mar de primera y Angel Jungueriño, mari
nero de primera; doña Dolores Saez de la 
Puente, esposa del capitán de infantería don 
Ildefonso Alcaide; don Antonio Garpintier, co
mandante de infantería, con su señora doña 
Magdalena Baldés y sus hijos Antonio, An
geles, Adolfo y María; tres sargentos licen
ciados; un id. de infantería; un id. de la 
Guardia civil y dos cabos de infantería; 
don José Martin y Matute, oflcial 2.o de la 
Intendencia de Hacienda; don Enrique Trom
peta, Ingeniero jefe de Caminos, con su se
ñora doña Andrea Crespo y sus tres hijos 
Amalia, Dolores y Luis; don Riendo Alvarez, 
contador de la Aduana; don Adolfo Ghercoles Hi
gueras, oficial qninto Interventor de Hacienda, 
don Jorge R. de Bustamante^ Juez de primera 
instancia; don José Echenique y García, ofi
cial tercero de la Administración de Impuestos 
V sus dos hijas Adelaida y Aurora; (^n Julio 
Ésninosa, don José M. Bonilla, don Eduardo 
Portabella, doña Isabel Sagasti; José Atas, emi
grante y su hija María.

ORDEN DE LA PLAZA
Servicio de la plaza para el dia 29 de 

julio de 1891.
Parada y vigilancia. Artillería y núms. 72 y 

73._jefe de día, el coronel de la cuarta media 
Brigada, don Ramon Velasco.—Imagmaria, ^e 
la tercera imedia id. don Adolfo Hojguim Hos
pital y provisiones, núm. 70, 2.o capitán. Recono
cimiento de zacate y vigilancia
ría.—Paseo de enfermos, num. 72.—Musica en la 
^oTór’deiídtó S^ E.—El teniente coronel Sargento 
Mayor.—José García Gogeces.

De seguro que quien sabe juzgar bien á los 
hombres le habrá dado su recompensa.

DON MATIAS LOPEZ

PEHIHSULÁ

LOS QUE SE VAN

El P. Laforga.—Su corazón y su carácter.--Gontras- 
tes de su vida.-Anécdotas y recuerdos .--Don. Ma
tías López.—El chocolate en ’España. - Un trabajador 
inteligente.—El reclamo y el anuncio. De la pie
dra al molino; del molino a la iabrica; de la fa
brica al palacio.—Lo que las máquinas le dieron 
y lo que le quitaron las máquinas.—Ultimos mo
mentos.—La mejor herencia.

EL P. LAFORGA.

Ha miierto uno de los tipos más notables del 
tenía flsono- 
vulgar, con 
abunda mu-

Madrid conocido; un hombre que 
mía propia y que se salía de lo 
rasgos que demostraban lo que no 
cho; un gran corazón, un carácter bien definido 
y una inteligencia; este hombre era el presbítero 
don Vicente Laforga y Ruiz, ó el P. Laforga, 
como le llamaban los pobres, que le conocían
bien, y los trasnochadores del Gasino y del Ve- 
loz, que le querían mucho.

En cuanto á lo físico, tenía muy poco que 
agradacer á la Naturaleza; el cura Sagreño, que 
presenta Galdós en su última novela Angel Gue
rra como un prototipo de fealdad, se hubiera 
consolado quiza viendo al P. Laforga.

Y sin embargo, para desmentir el adagio que 
dice que la cara es el espejo del alma, bajo 
aquella aparencia antiestética se ocultaba una 
de las almas más hermosas y más grandes que 
han hecho bien en este mundo.

La Bgoca consagra al P. Laforga un sentido 
artículo, en el que se recuerdan algunos rasgos 
de su vida, que pintan lo que era aquel hombre, 
que algunos conceptuaban ligero; pero que, sin 
embargo, nunca dejaba de pensar, y de pensar 
bien.

Su caridad era inagotable; no tenía suyo nada 
más que el manteo que llevaba: todo lo demás 
era de los pobres, entre los que partía todo su 
dinero.

Donde había un gran infortunio, allí estaba el 
P. Laforga para consolarle, y el que necesitaba 
un favor, le encontraba siempre dispuesto á ha
cerlo.

Su vida estaba llena de contrastes; parecía que 
le gustaba el trato de la gente ligera, y era en 
los momentos graves muy serio. No tenía incon
veniente en tratar á las Magdalenas, .aun antes 
del arrepentimienio; pero su júbilo no reconocía 
límites cuando podía legalizar una situación ile
gítima. Para conseguir esto, para convertir en 
matrimonio una unión libre, no reparaba en gas
tos ni en fatigas; él reunía los papeles, él paga
ba los derechos, y no paraba hasta que al fin po
día echar las bendiciones.

Fué gran amigo de Olózaga, entusiasta de don 
Juan Prim, íntimo de Madoz, más ó menos co
nocido de todos los personajes de la Revolución, 
y frecuentaba, sin embargo, el Palacio Real y 
recibía muestras de consideración de doña Isa
bel II, á la que profesó siempre respeto y afecto.

Esta variedad de relaciones le servía para 
obtener muchos favores; pero siempre para otros, 
nunca para él.

Todas las debilidades humanas tenían p^a él 
disculpa, y de las personas no veía nunca los 
defectos, sino las buenas cualidades. En los tiem
pos! de epidemia ó en las circunstancias graves, 
se excedía para consagrarse al prójimo, para 
cuidar à los enfermos, para consolar á los 
agonizantes, para enterrar à los muertos. Ha
brá pocos hombres que hayan practicado mejor 
que él las obras de caridad.

Ej 22 de junio 1866 estuvo en las barricadas; 
perg no para combatir, sino para recoger á 
los .que caían y prestarles sus auxilios.

Hizo esfuerzos inauditos para obtener el in
dulto de los Sargentos condenados á muerte, 
y cuando no lo pudo conseguir, los acompañó 
en la capilla, los confesó y no los abandonó hasta 
que rezó los responsos sobre sus sepulturas.

Esto hizo por ios muertos,- para salvar á los 
que quedaron vivos realizó maravillas: los tuvo 
escondidos en su casa, los acompañó hasta el 
tren, no paró hasta dejarlos libres y sanos, y 
socorrió y amparó à sus familias.

Su conversación era animadísima, salpicada 
de anécdotas interesantes y tenía un don es
pecial para dar consejos oportunos sin parecer 
que los daba.

La muerte se ha llevado, el mismo día que al 
P. Laforga, á otro hombre notable, pero por dis
tinto concepto, á don Matías López.

El P. Laforga, fué el hombre del sentimiento; 
don Matías López fué el hombre de la industria y 
del trabajo.

Vino á Madrid desde Galicia, donde había na
cido pobre, muy pobre, y se dedicó á la molien
da del cacao; pero en vez de limitarse à estru
jarle sobre la piedra, pensó que se podría sacar 
mucho partido de aquel producto, popularizándole 
y extendiéndole.

El chocolate era el desayuno tradicional de las 
clases acomodadas de España y la merienda pre
ferida de clérigos, magistrados y toda clase de 
gente seria.

En los refrescos y agasajos de las persons de 
posición figuraba siempre con el cangilón del 
almíbar el pocilio de soconusco.

Tomar chocolate era una señal de distinción y 
señorío, y un regalo poderlo tomar por la ma
ñana en la cama.

Pero el artículo costaba caro y no estaba al al
cance de todas las fortunas, y además su elabo- 
boracion tenía que ser limitada.

Matías López, que tenía carácter emprendedor, 
pensó en rebajar el producto y aumentar la ela
boración, poniendo el chocolate al alcance de 
todas las fortunas.

Su pri ner paso fué el establecimiento de un 
molino muy modesto en la calle de Tudescos. 
Poco á poco fué creciendo, hasta que con el per
feccionamiento* del vapor pudo montar una fábrica 
en la calle de la Palma

Eu asuntos mercantiles é industriales, los pri
meros pasos son los difíciles. Matías López los 
dió con fertuna, y pudo extender su fábrica de 
la calle de la Palma, construirse un palacio y 
montar en gran escala el negocio en su mag
nífica fábrica del Escorial.

Matías López fué uno de los primeros indus
triales españoles que comprendieron la impor
tancia del reclamo y del anuncio. En competen
cia noble y legítima con la Gompañía Golonial, 
se valió de la publicidad como de un arma pode
rosa, y son célebres en toda España sus cromos, 
sus prospectos y las mil formas de que ha re
vestido el anuncio.

¿Quién no recuérdalos tipos flacos y macilen
tos antes de tomar el chocolate de Matías López 
y rollizos y orondos después de tomarlo?

Las patronas encontraron en los despachos de 
Matías López un desayuno barato para sus pu
pilos, y los hidalgos venidos á menos por las 
innovaciones pudieron, gracias á él, continuar 
tomando chocolate sin hacer grandes sacrificios.

Guando se extendió en España la costumbre 
de tomar cafó y usar el té en buena salud, en
sanchó sus negocios con la preparación de es
tos productos.

La novedad y la baratura era su lema, y con 
él prosperó hasta llegar á ser uno de los pri
meros industriales españoles, gran capitalista. 
Senador vitalico y Gaballero Gran Gruz de Isa
bel la Gatólica.

Hombre de gustos modestos, de fino trato y 
de condición sencilla, no olvidó nunca su hu
milde origen, y fué demócrata sincero. Guando 
se pudo construir un palacio y en él un salón 
de baile, no le adornó con el comprado escudo 
de una nobleza haitiana, sino con las modestas 
máquinas con las que comenzó á labrar su 
fortuna.

Era un hombre amantísimo de su familia, y
las máquinas que le hablan dado la posición y
la riqueza fueron con él crueles, arrebatándole 
violentamente un hijo, en el que cifraba sus 
esperanzas, como consuelo à otras terribles des- 
gracia« de familia. El golpe que recibió en enero 
con la muerte violenta de su hijo, le abatió 
mucho, y desde entonces ha vivido muriendo.

Gomo Presidente de las Gámaras de Gomercio 
de Madrid y como Presidente de la Gomision 
Española en la última Exposición de Paris, deja 
muy buenos recuerdos.

Al exhalar el último suspiro ha podido escuchar 
desde su lecho el rumor lejano de sus máqui
nas y ha podido decirles.

—Me disteis una fortuna; ahí la dejo. Me arre- 
bastasteis un hijo; voy à reunirme con él

Descanse en paz el infatigable é inteligente tra
bajador, que deja un nombre respetado y que
rido.

Kasabal.

UN

Era

HÉROE DE INDEPENDENCIA
DON VIGENTE MORENO

LA HORCA

una tarde fría y nebulosa del año de 1810, 
y cuando el general del ejército francés Sebas
tiani, después do destrozar en Alcalá la Real á 
las tropas españolas mandadas por el duque de 
Alburquerque, se había apoderado casi sin resis
tencia de Granada, la plaza Real de la ciudad 
de la Alhambra presentaba un aspecto sombrío

HISTORIA

En la sesión celebrada en Gádiz por las Gortes 
en 21 de noviembre de 1812, se mandó pasar á 
la comisión de premios una presentación de doña 
María Teresa Velasco, viuda de don Vicente Mo
reno, sacrificado en Granada en un patíbulo, por 
haberse negado à las sugestiones del general 
Sebastiani. En dicha representación solicitaba la 
viuda que se concediese á su hijo mayor, á la 
sazón cadete en el mismo regimiento de su padre, 
el grado de subteniente en el colegio militar de la 
isla de León.

Al remitir á las Gortes la representación, el 
secretario de la Guerra la recomendaba enérgi
camente á nombre de la Regencia, por medio de 
una comunicación en la que constan, detallados 
y precisos, los hechos horribles que hemos re
latado.

En el artículo de La Bpoca á que antes he
mos aludido, se cuenta lo siguiente:

«No creemos revelar ningún sec/eto si decimos, 
para terminar esta rápida semblanza, que la no
che en que el Brigadier Villacampa iba à ser 
puesto encapilla, y Ducazcal y otros amigos co
rrían desalados tras el indulto, y en torno de 
la Presidencia del Gonsejo, en que los Ministros 
estaban deliberando si debían ó no proponerlo á 
S. M., se agolpaba una multitud, el P. Laforga 
había logrado introducirse en las Prisiones mili
tares, esperando tranquilamente el momento en 
que debía ocupar el puesto del jefe de la insu
rrección para que éste, vestido de cura, se salvase.

^Añadiremos, porque también es exacto, que el 
Brigadier Villacampa había resistido y no hu
biera aceptado esa sustitución de personas. Pero 
no por eso, en la esfera de los sentimientos, en- 
Y®úaase bien, es menos digna de elogio la con
ducta del P. Laforga.»

T^CQi’ñamos otra, entre las muchas 
podrían •'eferir. Era el buen don Vicente 

cementerio del Este, y una mañana 
ventana llegar á las tapias de la 

niuertos á seis personas, divididas 
trataba de un desafío; cono- 

®<^®ÿïhbres del mundo, sabía bien 
V • • ®^^tarlo; pero le-siguió atentamente
V !" los contendientes

Pi’ccipitadamente á los demás, bajó 
convenciéndose de que aquel 

saSa tierra aún respiraba, le cargó
n?Art?o>S Lotnbros y le llevó á su propio lecho, 
n n primeros auxilios hasta que llego

colchones del P. Laforga tras- 
Ar ,*t®8pues de unos dias al herido á Madrid, 

^nlca recompensa que recibió por este ser
vicio el buen Padre, fué quedarse sin cama. 
Ion ejerció hombre que trató à

personajes fueron modestísimos: 
uapellan de la Plaza de toros. Capellán del Ge- 
menterio, y ahora, cuando ha muerto, Capellán 
de Jesús Nazareno, cargo que le concedió la Du
quesa de Medinaceli.

los teatros hubiera Capellanes, lo hubie- 
u buena gana, pues su afición à cosas 

de bastidores era decidida.
¡Pobre P. Laforga! Se le echará mucho de me- 

Ros, y ha muerto como un justo.

y aterrador.
Una multitud silenciosa la llenaba por com

pleto, y en el centro, rodeada de soldados fran
ceses, se levantaba, rígida y siniestra, la horca. 

El redoble de un tambor, seco y estridente, 
llamó la atención de todos hacia una de las bo
cacalles que afluyen á la plaza, á tiempo que 
en ella desembocaba una triste comitiva.

Un grupo de dragones, mandados por un ofi
cial, traía preso y maniatado á un hombre de 
aspecto varonil y simpático, joven todavía y que 
ostentaba, bien que roto y deslucido, el honroso 
uniforme de capitán del ejército español.

Llegados que fueron al pié del patíbulo, atra
vesando la aterrada multitud, el oficial francés 
dijo en mal castellano, dirigiéndose al preso:

—Señor capitán: por última vez os invito, en 
nombre del mariscal Sebastiani, á que juréis fi
delidad á S. M. el rey José.

—Hacedlo—añadió el oflcial con voz insinuante 
y conmovida;—hacedlo; mostrad al menos deci
sión de jurar, y os vuelvo á conducir al alcázar.

—Un español honrado—contestó con entereza 
el capitán—no puede jurar fidelidad a dos reyes. 
Yo juro morir por mi patria y por mi rey, que 
es Ï). Fernando.

En el semblante del francés se pintó la admi
ración y la duda.

Después de contemplar al preso por espacio de 
algunos segundos, pareció tomar una resolución, 
é hizo una seña á uno de los soldados, que se 
destacó del grupo, encaminándose, seguido de 
otros varios, hacia una calle inmediata.

El preso fué conducido á la horca, y la cuerda 
fatal tocó su cuello, sin que las facciones del 
héroe se alterasen.

Hubo unos momentos de horrible pausa.

LA ESPOSA Y LOS HIJOS

Enriquez, dama de S. M. la Reina doña Isabel 
II, y amiga íntima que fué y confidente de doña 
María Cristina.

Se casó en Madrid el 8 de diciembre de 1867 
con don José María de Arrózpide y de Marimon, 
conde de Plasencia y de la Révilla, marqués 
de Sardañola y grande de España de primera 
clase.

Ha tenido seis hijos y hace dos años vive se
parada de su esposo, que so ha instalado en 
Barcelona, llevándose á los tres hijos mayores 
y dejando otros tres con ella.

Aseguran las personas que la han tratado 
íntimamente, que no llene más criados que los 
porteros, un cochero y una cocinera.

No ocupa del palacio más que unas habita
ciones que dáu à la travesía del Arenal; las de
más están sellad s por el juzgado desde que su 
marido, el conde de Plasencia, entabló demanda 
de divorcio.

No permite que nadie entre en su cuarto, 
donde muy de tarde en tarde se hace limpieza.

La duques i cuenta à la sazón 39 años de edad.
***

El juéves, 11 del actual, y en las últimas ho
ras de la tarde, pasaba el delegado del distrito 
del Centro por la calle de Tudescos y fijó su 
atención en una niña de aspecto miserable que, 
arrimada á la pared, presentaba en su rostro 
infantil señales de hallarse completamente des
fallecida.

La recogió, y como no pudiese dar un paso 
la infeliz, dispuso que en brazos la llevase á 
la delegación del distrito un agente de vigilancia, 
y allí la hizo tomar algún alimento que rea
nimó sus abatidas fuerzas. Seguidamente tras
ladóse con la niña en un carruaje al Gobierno 
civil, donde, despues de vacilar un poco y am
pliando manifestaciones que ya había hecho al 
delegado, la niña declaró lo siguiente:

Que había escapado de la casa de la Duquesa 
de Castro Enriquez, por no poder soportar sus 
malos tratamientos. Que lo primero que la Du
quesa hizo al traerla de San Sebastian fué des
pojarla de las ropas que la habían dado en el 
asilo y ponerla un traje viejísimo del que su
primió los botones, sustituyéndolos con fuertes 
cosidos para que nunca pudiera desnudarse.

Que la obligaba à dormir á los piés de su 
cama en una silla, y que por la falta más leve 
la golpeaba sin piedad, ya con una bota, con un 
palo, con un martillo ó con lo primero que en
contraba á su alcance, y que otras veces, aga
rrándola de la cintura ó de las orejas, la gol
peaba la cabeza contra las paredes.

Preguntada si la idea de huir se la había su
gerido alguno de estos castigos, respondió:

—Si, señor; llevaba la sopera para comer la se
ñora, y como quemaba mucho, no pude resis
tirlo y la dejé caer. Entonces la duquesa se le
vantó furiosa y con un martillo me golpeó en 
este brazo.

Y al decir esto, señalabi el derecho, en los 
trapos del cual se veía un agujero, por donde 
asomaban las sanguinolentas carnes de la cria
tura.

En vista de tales manifestaciones, dispúsose 
un reconocimiento facultativo y avisar inme
diatamente al juez de instrucción, pues el mu
nicipal, avisado en los primeros momentos, creyó 
que la gravedad del caso así lo exigía.

Entre tanto, la niña pasó à las habitaciones 
del Secretario del Gobierno, Sr. Villalba, encar
gando éste á su familia que se la atendiera, pero 
sin curarle ninguna de las heridas y contu
siones de que su cuerpo estaba lleno, para que 
asi pudiera verlas el Juez.

Poco tardó éste en llegar, y la familia de dicho 
señor creyó caso de conciencia dejar à la pobre 
niña en el estado en que se hallaba, y contra
viniendo á la recomendación que se le hizo, se

Ha solicitado su excarcelación bajo fianza; pero, 
según tengo entendido, el Juez se niega á ad
mitírsela. I

También ha solicitado del señor Juez que le 
permita nombrar médico que reconozca á la niña, 
para que la certificación del mismo conste al 
lado de las de los otros médicos y pueda apre
ciarse en su dia el verdadero estado de aquella, 
sin apasionamiento de un lado ni de otro.

Esta pretension sí podrá realizarla, pues á ello 
tiene derecho con arreglo á la ley.

En el dia de ayer, conmemorando el aniversario 
de la muerte de su padre, el Marqués de Val
deras, la Duquesa repartió entre las recluidas de 
la cárcel una limosna de 500 pesetas encomen
dándolas rogasen á Dios por el difunto.

Las presas recibieron la limosna con gran re
gocijo, vitorearon à la Duquesa, y cumpliendo su 
deseo rezaron fervorosamente por el alma del Mar
qués.LAS CORTES DE CÁDIZ.

Eu 7 de Diciembre del mismo memorable año 
de 1812, la dicha comisión de premios leyó ante 
las Gortes un dictamen cuicebido en términos 
de entusiasta admiración hacía el heroísmo, digno 
de dos tiempos legendarios, mostrado por el ca
pitán don Vicente Moreno; dictamen en el cual, 
despues de hacer constar que no se podía con
ceder al hijo el grado de subteniente, por opo
nerse á ello las ordenanzas del Rey, se propo
nía que la Regencia decidiera y socorriera á la 
viuda é hijos de don Vicente Moreno, que la 
Nación se encargase de la educación militar del 
hijo mayor y que al nombrar en los actos ofi
ciales del colegio militar á éste, se consignara 
que estaba allí á expensas de la misma por pre
mio á los herólcos hechos de su padre.

Este dictamen fué aprobado, pero con dos en
miendas: una sustituyendo la disposición primera, 
harto indeterminada y vaga, por una nueva en 
la que se dispuso que en el regimiento de In
fantería, 1.0 de Velez Málaga, se considerase 
siempre como vivo y presente al capitán don 
Vicente Moreno, y que sus sueldos y obvencio
nes los percibiesen de por vida su viuda é hijos, 
y otra mandando que el nombre de este heroico 
español fuese inscripto en el salón de sesiones 
al lado de los de Daoiz, Velarde y Alvarez.

Asi honraron las gloriosas Gortes de Gádiz 
la memoria de uno de héroes más admirables 
de la independencia española.

EL SEÑOR ROMERO ROBLEDO

***
Aún cuando todo el mundo, partiendo de la 

hipótesis de que sea cierto lo declarado por la 
niña Juliana, condena el proceder de la Duquesa, 
hay quien supone que se ejercita contra ella 
más rigor del que la Ley autoriza, y que esto 
se ha hecho sencillamente cediendo á la presión 
de una parte del público y de una parte de la 
Prensa, y no será extraño que la cuestión se 
lleve á las Górtes por el señor Romero Robledo 
ó por algún otro diputado.

Los periódicos, divididos también en dos ban
dos, recrímínanse mútuamente, si bien en forma 
cortés y templada.

Todo esto se debe á que algunos, no conten
tos con divulgar noticias y declaraciones adqui
ridas con más ó menos fidelidad, ejercitaron con
tra la Duquesa la sátira y la burla. Esto pro
dujo la consiguiente reacción, pues la desgracia 
debe siempre merecer respeto profundo y no hay 
mayor desgracia que la de delinquir faltando 
á las leyes divinas y humanas.

DE AYER A HOY.

A poco, un sordo rumor se oyó en el extremo 
de la plaza. Era que los franceses traían, me
dio desmayada por el terror, á una dama de no
ble aspecto y á dos niños de trece y diez años, 
que cogidos á su madre, dirigían miradas de 
asombro y de odio á los soldados.

Eran la esposa y los hijos del capitán español.
Al verlos éste, mortal palidez inundó su sem

blante, y cerró los ojos como si quisiera apartar 
de sí aquellos seres queridos, cuya vista podía 
mermar su heróica fortaleza.

La multitud, dominada por el terrible drama, 
miraba sin pestañear y sin producir ni el más 
ligero ruido.

El Sr. Romero Robledo, al recabar hoy un 
recuerdo para faquel ilustre hijo da Antequera, 
injustamente olvidado por la generación pre
sente, merece el sincero aplauso que nosotros, 
desde luego, le tributamos.

A
D. Garlos Moreno y Moreno, que reside en 

Málaga, y es uno de los nietos del héroe de 
Antequeta don Vicente Moreno, conserva el si
guiente curioso documento:

<s.Orden: Premio del heroísmo de don Vicente 
Moreno.—Las Gortes generales y extraordinarias, 
enteradas de la representación de doña María 
Teresa Velasco, viuda del capitán del regimiento 
de infantería primero de Málaga don Vicente 
Moreno, que fué horriblemente muerto en Gra
nada, y en un'patíbulo, por haberse negado 
heróicamente á las sugestiones con que el ge
neral francés Sebastiani, aun al pie del mismo 
suplicio, quiso que reconociese al rey intruso, 
y habiendo tomado en consideración lo que V. 
S. expone en papel de 16 de noviembre último, 
al remitirnos dicha representación, se han ser
vido resolver;

1 .° Que la Regencia del Reino disponga que, 
teniéndose por vivo al heróico capitán Moreno, 
se le pase siempre revista en su regimiento como 
existente en el, y que sus goces y sueldos le 
entreguen puntualmente á su viuda é hijos du
rante su vida.

2 .° Que su hijo don Juan, cadete del regimiento 
de infantería primero de Málaga, sea educado 
por cuenta del Estado en el colegio militar de 
la isla de León.

Y 3.° Que siempre que éste pase revista en 
el referido colegio haya de expresarse que es 
sostenido en él por cuenta de la Nación, en re
muneración de los sobresalientes méritos y ejem
plar patriotismo de su padre el capitán don Vi
cente Moreno, y señaladamente por la firmeza 
de ánimo y heroísmo con que espiró en un cadalso 
por no querer reconocer al Gobierno intruso.

De órden de S. M. lo comunicamos á vuestra 
señoría para inteligencia de S. A., y á fin de que 
dé las convenientes á su cumplimiento. Dios guar
de á V. S. m a.—Gádiz, 10 de diciembre de 1812.— 
José Joaquín de Olmedo, diputado secretario.— 
Santiago Rey y Muñoz, diputado secretario.— 
Señor secretario interino del despacho de la 
Guerra.»

disponía á lavar y curar á la pobre criatura, 
cuando se presentó el Sr. Villalba y lo evitó, 
con el fin de que el Juez se hiciera cargo ’
la situación.

de

mé-Llegaron el Gobernador y el Juez con los 
dicos y ante ellos fué presentada la niña.

Del reconocimiento facultativo resultó que 
nía el lóbulo de la oreja derecha casi despren
dido y todo el cuerpo cubierto de heridas, con
tusiones y arañazos más ó menos recientes, con-

te-

LA NIÑA MÁRTIR

A pocos pasos del patíbulo los soldados aban
donaron à la dama, que cay ó de rodillas con sus 
hijos, extendiendo hacia su marido las manos en 
ademán de súplica.

Entonces el capitán, que había logrado reco
brar su serenidad, clavó en la dama y en los 
niños una mirada intensa y luminosa, y con voz 
entera dijo:

—«¡Sepárate de ahí, María, sepárate de ahíl 
Mi gloria la cifro en morir por la patria; recuer
da á mis hijos este ejemplo, para que aprendan 
de su padre á servirla con honor.»

La dama, ahogando un sollozo, cayó desploma
da ai suelo, mientras el heróico soldado de la 
patria, izado en la horca, sufría la muerte de 
los mártires.

La escena que hemos descrito es absolutamen
te histórica. Aquel español esclarecido que su
po morir por su patria con heróica fortaleza, era 
aon Vicente Moreno, capitán del regimiento de 
infantería, primero de Vélez-Málaga, y cuya 
memoria trata de honrar, con perfecta justicia, 
don Francisco Romero Robledo.

El epígrafe que antecede, viene sirviendo hace 
algunos dias á la Prensa de Madrid para el re
lato de una triste historia en que aparecen como 
protagonistas una infeliz expósita llamada Juliana 
Sai? Sebastian y la señora doña Isabel Alvarez 
Montes, Duquesa de Gastro Enriquez, é hija de 
los Marqueses de Valderas.

Aleccionado con el ejemplo de lo sucedido 
cuando el crimen famoso de la cal’ ' nen
carral, en que, con censurable ligereza, estampá
ronse afirmaciones y formuláronse cargos que 
luego no tuvieron confirmación, abrigaba desde 
luego el propósito de ser muy parco al extrac
tar para los lectores del Diario lo mucho que 
se ha escrito acerca de este asunto, propósito 
en que me afirmo más y más al ver que hoy 
empiezan ya á publicarse rectificaciones y pro
testas contra casi todo lo que en el número del 
domingo refirió algún periódico al dar cuenta 
de cómo se verificó la detención é ingreso en 
la cárcel, de la Duquesa de Gastro Enriquez.

* *
Gomenzaré, ante todo, por dar á conocer la his 

toria de los dos personajes que juegan principal 
papel en este ruidosísimo asunto.

La niña Juliana San Sebastian nació en la Gasa- 
maternidad de la capital de Guipúzcoa el dia 6 
de febrero de 1881; diéronla á criar á una mujer 
llamada Felipa O taño, residente en Bizurquil, y 
en 1889 volvió á la Gasa de Misericordia.

Entonces un cura, hermano de la madre de la 
niña, pidió que Juliana fuese entregada á su pa
dre, que quedó viudo de la madre de Juliana 
pocos momentos despues de su casamiento, y 
que había contraído segundas nupcias.

Mas como la Junta provincial hubiera sabido 
que la madrastra de Juliana no la quería, y como 
por otra parte el padre no la reclamaba, acordó 
no acceder á las pretensiones del cura, y por con
siguiente que la niña continuase en la Gasa de 
Beneficencia,

La duquesa de Gastro-Enriquez se presentó en 
25 de noviembre de 1890, pidiendo una niña para 
educarla y para que sirviese de compañera à sus 
hijas, y despues de examinar algunas, escogió 
á Juliana, con la cual se trasladó à Madrid y á 
su palacio de la calle del Arenal n.® 9, en enero 
del corriente año.

Debo advertir que de la historia de la niña cir
culó al principio otra version que sin duda pa
reció de más efecto, para despertar en el pú
blico interés y afan de seguir este asunto paso 
à, paso. Según aquella version inexacta, la niña 
había sido llevada misteriosamente desde Madrid 
por una mujer con encargo de entregarla en San 
Sebastian à otra que le exhibiera cierto docu
mento. Que ésta crió á la niña y la retuvo en 
su poder hasta que, habiendo dejado de recibir 
el salario que por tal servicio venia percibiendo, 
la depositó en la Gasa de Misericordia, de donde 
la sacó la duquesa de Gastro Enriquez, etc., etc.

Aquellos de los lectores que tengan afición á 
noel as de cierto género, no podrán menos de 
reconocer en la version que antecede el corte 
y estilo de esos episodios trágicos que tanto 
conmueven, aún sabiendo que solo han ocurrido 
en la mente de su autor.

***
La figura de la duquesa de Gastro Enriquez 

ya es más conocida, pero aún así paréceme no 
han de estorbar algunos apuntes biográficos.

La duquesa se llama doña María Isabel Luisa 
Francisca de Asis Antonia Alvarez Montes Alonso 
y Ballnó; es segunda duquesa de Gastro En- 

■ riquez, grande de España de primera clase, se- 
' gunda marquesa de Valderas, dama noble de la 

banda de la Reina María Luisa; nació en Ma- 
i drid el año de 1848: la tuvo en la pila bautismal 
' la Reina doña Isabel II, y es hija de don An- 
i gel Juan Alvarez, primer marqués de Valderas, 
i El título de duquesa de Gastro Enriquez, le 
! heredó de la hermana de su padre, doña María 
i de la Cruz Alvarez, primera marquesa de Gastro

tándose en total de noventa á cien cicatrices.
La niña repitió ante el Juez cuantas manifes

taciones había hecho poco antes. Enseguida 
se le hizo la primera cura, y el Gobernador, 
señor marqués de Viana, el secretario, señor 
Villalba, y su esposa, y el delegado del Gentro, 
señor Machero, y la suya, se disputaron la satis
facción' de obsequiar á la niña adquiriendo ro
pas para ella y dándola de comer espléndida
mente.

La pobrecita parecía renacer con tantas bon
dades, y á todos tributaba sentidas frases de 
agradecimiento.

Entretanto el Juez de instrucción del Gentro 
disponíase á abrir formalmente el sumario para 
el esclarecimiento de los hechos que se le aca
baban de denunciar, llevando entre otros ante
cedentes una instancia que la Duquesa de Gas- i 
tro Enriquez, al apercibirse de la fuga, había di
rigido al Gobernador manifestando; «que una niña 
desaparecida de su casa es de mala conducta, 
de la cual ha dado pruebas desde su más tierna 
edad, y se lo comunica al Gobernador para no 
contraer ninguna responsabilidad en el caso de 
cometer Juliana algún delito.»

w . I
Algunas horas despues de los sucesos que que

dan relatados, y á eso de las ocho y media de I 
la noche, el Juez de instrucción, convenientemen
te asistido, se presentó en el palacio de la Du
quesa para recibirla declaración.

De aquí eu adelante yá mis noticias han de 
ser muy lacónicas y concisas, pues comienza el 
secreto del sumario, y como no es de presumir 
que hayan faltado á este secreto las personas 
que intervienen en el mismo, hay que conside
rar muy sospechosas las larguísimas declara
ciones que, en forma de interrogators y todo, ha 
publicado una parte de la Prensa sacando mi
lagrosamente relatos que, dije antes y repito 
ahora, han dado ya lugar á sinnúmero de rec
tificaciones y aclaraciones.

Dícese que la Duquesa de Gastro Enriquez— 
y esto puede admitirse como cierto por ser ló
gico,—al responder en su propia casa al primer 
interrogatorio, negó que hubiera jamás maltra
tado à la niña; negó así mismo que el traje 
harapiento con que fué hallado en la vía pú
blica fuese el mismo con que ella la tenía cuando 
estaba á su servicio.

—¿Gómo explica Vd. las heridas, unas cica
trizadas y otras abiertas, que tiene la niña?— 
pudo preguntar el Juez.

—Eso es tan sencillo que ni la pena merece 
de explicarse. La Juliana era una chica muy 
revoltosa, siempre estaba saltando ' por todas 
partes, y como sucede con los niños, experi
mentaba caídas frecuentes, bien en los pasillos, 
bien de la cama, bien de las escaleras... Greo 
que la cosa no puede ser más natural...

Gran polvareda produjo en una parte de la 
Prensa el hecho de que acabo de hacer mención. 
Se entendió que la Duquesa de Gastro Enriquez 
debió haber ido como cualquier otro ciudadano 
á declarar en la Gasa de Ganónigos, y aun se 
pedía más: que el Juez extendiese desde luego 
auto de prisión contra la presunta autora de 
los malos tratamientos sufridos por la niña Juliana

Fuera por el efecto de estas vehementes ex
citaciones ó por que el Juez creyese en con
ciencia que así debía hacerlo, el caso fué que 
à las once de la noche del sábado un Delegado 
de la autoridad gubernativa, provisto del auto 
correspondiente, se presentó en el núm. 9 de la 
calle del Arenal para conducir á la cárcel á 
la Duquesa de Gastro Enriquez.

Esta negóse al principio á obeiecer aquella 
órden, protestando en voz alta de lo que creía 
una arbitrariedad; pero al fin, al enterarse de que 
podían acompañarla sus tres hijos, siguió al de
legado y en un carruaje de punto trasladáronse 
á la cárcel de mujeres.

La Duquesa quedé inscripta en el registro é 
instalada en una habitación de preferencia, donde 
hizo llevar de su palacio camas para ella y sus 
hijos.

El Juez ha recibido declaración á los sirvien
tes actuales y á otros que lo han sido de la Du
quesa, y según de publico se refiere estas decla- 

• raciones unas confirman y otras niegan en ab
soluto lo manifestato por la niña Juliana San 
Sebastian.

También se han dirigido exo tos á la provincia 
de Guipúzcoa para recibir indigatoria á muchas 
personas que se supone podrá • contribuir al ex- 
clarecimiento de este suceso, que en su día cali
ficaran los tribunales.

La Duquesa recibe diariamente numerosas vi
sitas, y muéstrase muy confiada en obtener la 
libertad. Guando la logre, muestra propósito de 
marchar al extranjero para nunca volver á este 
país donde tan fácil es ser víctima de la calumnia 
V de la mala voluntad de las gentes.

El Juez de instrucción, acompañado de la niña 
Juliana, ha practicado en el Palacio de la Du
quesa de Gastro Enriquez una diligencia de ins
pección ocular, con objeto de comprobar dónde 
dormía la niña y en dónde recibía los malos 
tratos.

A lo primero contestó Juliana que la Duquesa 
le hacía pasar la noche acurrucada en una silla 
ó jobre la alfombra, al lado de la cama de su 
señora y casi junto á la puerta.

Según la declaración de la cocinera, la mo
dista y la misma Duquesa, se le ponía allí un 
colchón con sábanas y mantas, cuyo colchón ha 
sido encontrado sobre una de las camas de las 
niñas de la Duquesa; pero, según parece, Julia- 
nita, al verlo, ha dicho:—Ese no es.

Itefiriéndose despues á otros objetos y que no 
tenían gran relación con lo esencial que en 
causa se persigue y con detalles minuciosos, pa-“ 
rece que la niña ha dicho:—Esto no estaba aquí 
antes; esto otro que ahora esta aquí, estaba an
tes allá, etc., etc.

—¿Dónde estaba el mar tillo?--parece que le ha 
dicho el Juez.

La^ niña, cogiendo al señor Muñoz de la mano 
y señalando con la otra, ha dicho:—Allí.

Se ha mirado por todas partes, y despues de 
registrar por todos lados, se encontró al fin un 
martillo; pero la nina al verlo parece que dijo:— 
No es ese.

Despues el Juez ha recorrido una por una to
das las habitaciones del palacio, quedando encan
tado de las inapreciables riquezas que atesora 
en tapices, en muebles, en pinturas y objetos 
de arte.

Las pinturas de los techos, los cuadros, los 
espejos, los muebles, los tapices y las alfombras 
vale un caudal capaz de hacer feliz á cualquier 
mortal.

El contraste entre las lujosas habitaciones prin
cipales del palacio y las que de ordinario ocupa 
su única dueña, es notable.

A
Dos horas despues de terminada esta diligen

cia se presentó en la cárcel el Secretario del 
Juzgado,' señor Moreno, acompañado del oficial 
señor Valiente, á notificar à la señora de Gas- 
tro Enriquez el auto del Juez, ratificando la pri
sión.

En aquel momento se encontraba la Duquesa 
hablando en el locutorio con los señores Mar
qués de Zafra, Bellon, Gonde de Troncoso, To
rres Almunia y otros.

La notificación ha sido leída delante de los 
señores antes dichos.

Una vez terminada la lectura, la Duquesa ha 
firmado aparentado tranquilidad, pero se veía 
en su semblante algo desusado por la contra
riedad experimentada.

El letrado señor Hidalgo Saavedra, defensor de 
la Duquesa, presentó ayer un escrito pidiendo la 
excarcelación de su defendida, y aunque quedan 
dos dias por medio para que el J uez pueda dictar 
auto, no son las impresiones á última hora las 
más favorables respecto á que le sea admitida 
la fianza, y, por consiguiente, decretada la li
bertad provisional.

Según comunican hoy por telégrafo à Bl Im- 
parcial desde San Sebastian, el dia 14 del co
rriente se recibió en la Gasa de Beneficencia una 
carta sin firma, y fechada el dia 9 en Madrid.

El sobre de dicha carta llevaba las señas si-
guien tes:

Asilo de
La carta 

escrita por

BenefíGien-cia de San Sebastian.
anónima á 
las cuatro

frimíentos de la niña 
atormentada con toda 
con hierros candentes.

que me he referido, está
carillas, 
Juliana, 
clase de

El anónimo fué recibido por

y delata los su- 
diciendo que era 
golpes y hasta

el secretario de
la Junta, á la que dicho funcionario comunicó 
lo que ocurría.

La Junta se reunió al dia siguiente y acordó 
averiguar si era ó no exacto lo que se delataba 
en el escrito, á pesar del carácter anónimo de 
éste, á fin de reclamar la niña á la duquesa en 
el caso de que se confirmara la denuncia.

En esto, es decir, casi al mismo tiempo que se 
recibía la denuncia anónima, ocurrió la fuga de 
Juliana San Sebastian de casa de la duquesa.

La Junta del Asilo de Expósitos, que es la que 
decide en la entrega de los niños, ha informado 
que entregó á la niña Juliana cumpliendo las 
disposiciones del reglamento y creyendo á la du
quesa incapaz de cometer hechos como los que se 
la imputan, pues aquí era completamente des
conocido el caso de la niña Luisa, de Ignacia Le- 
tamendia, por ser este un asunto particular que 
no había trascendido al público y que sólo se 
conoció por las manifestaciones que hizo la Ig
nacia.

La Junta de Expósitos reclamará por la via 
gubernativa que la niña Juliana sea devuelta á 
la Gasa de Beneficencia; pero como aquí han soli
citado adoptarla personas de intachable con
ducta, de holgada posición y que por carecer 
de hijos ofrecen instituirla heredera, lo proba
ble es que la niña no vuelva al asilo.

***
Confirmando presunciones que más arriba ex

pongo, diré que el asunto será hoy materia de 
debate en el Congreso. A la hora en que escri
bo aun no ha comenzado, pero el Sr. Romero 
Robledo, que iniciará el debate por medio de 
una proposición incidental, se propone, según mis 
noticias, censurar que se dé publicidad á los su- 
morios y que las personas no se hallen á cu
bierto contra excesos de la Prensa.

Entre esta se observa cada vez más marcada 
la division en sensatos é insensatos^ pero ocu
rre que los primeros, al combatir á los segun
dos, toman como suele decirse el rábano por las 
hojas y censuran pecados veniales dejándose los 
mortales en el tintero. Estos,—los insensatos,— 
al defenderse; embrollan también las cosas y creen 
que de lo q, e se trata es de enfrenar á la Prensa 
para que nunca por ella puedan saberse ciertas 
cosas.

La verdad es que nó la Prensa, sino ala unos 
periódlGOSy han hecho mal, muy mal, burlándose 
de la Duquesa, dedicándola anécdotas y epigra
mas precisamente en el momento que cambiaba 
la residencia cómoda de su palacio por una 
habitación de la cárcel, así como también han 
hecb y hacen muy mal los que discuten el 
au o del juez disponiendo la prisión, auto que 
debe acatarse y r spetarse y que indudablemente 
no se batirá inspirado en el caprcho.

Prescindiendo de todo es' i, es un espectáculo 
consolador el que abora estamos presenciando 
Y que demuestra one si un tiempo pudo ser 
exacte aquello de quo la justi fia no se había 
hecho para los r^cos, hoy, afortunadamente, yá

lo es. .
Y no digo mas por hoy acerca fie este asunto

Madrid, 17 de íunlo.
K.
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REPRESENTADA POR LA ¡

C0B1P48IS GEHERALDETABÀCOS DE FILIPlHiS ;
VAPOR CORREO ’’ISLA DE LUZON” '

Capitan D, Manuel Diaz Campon. _ ,
Saldrá e; dia 28 de Julio á las nueve de la manana para Bar- j 

celona haciendo escalas en Valencia, Gartagena, Gadiz, Lisboa, vigo, í

-‘í’tíío

Ï en todas las Faroaacias»PARIS, 22, ree

F'alta de
Calenturas, etc.

ARROZ DE SAIGON
Se esnora el miércoles 29 del actual por vapor Easstra Señora 

de Loreto.
1.a
2.a

blanco superior fino para mesafe^^ sacos de à piés. 
id. id. grueso rodondo)

' ’ sin palay en sacos de costum bre.

Liverpool y Goruña, admite pasaje y carga.
Este y los demás vapores de la Gompania, reciben también car » a ] j_ ABRAHAM

para Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barce.ona,- y para bonares, s Goitinùm. 12 Sta. Cruz
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el 24, último dia de recibir carga á 
bordo. .

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bo-

'’^Aifooa

Ventas al

J. Gómez ^EREZ.10:

,MJ.F.LSBÍ

, v,..,.... por mayor ... -------- ,------ ------- ,
•rayabas y Visayas al peso de 96 libras por tinaja o sean 16 gantas.

30—Galle Jólo—30.

Vende
E. F. ONGCAPIN.

Corriente grano redondo

A LA REINE DES FLEURS

BAZAB FlLIPiM
31- Escolta—31.

ESQUINA DE LA CALLE DE SAN JACINTO
ITeléroíio n?

La Quina y los elemeatos tónicos que M 
soa la toase de esta Licor, haces de el na M 

exceleate.
□ OACAO • mOKA □
□ AWISSETA • CURASAO □
□ RSAMOARÍKA • RiOKA-KIMA

'de todos los
Olores

PERFÜSSES EXQüiSnOS:

Boncmet esl’.' Ann tie—

cb Mi c«si8í Fábrica de jabón de Jólo
Ventas al por mayor de aceites puros y clazificados de la Laguna

í Compra y venta de muebles, y 
I coches en comisión.

nificacion de 5 por 100. , , • . Gi , ’Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la A-du a < 
nueva, prévia reoresentacion del billete de pasaje, desde las ocho 
la mañana hasta las tres de la tarde de la víspera, no aclmitiencose a 
bordo el dia de la salida, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estara en el muelle de las 
mercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pa
saje à bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Óho días, despues de la salida de este puerto de los vapores no 
se atenderá reclamación alguna sobre avería ó faltas en la carga 
que conduzcan los mismos .

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce del 
dia de la víspera de la salida.
NOTA.—Los señores pasajeros encontrarán a bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, a los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION. ISLA DEL ROMER(LbR^

I Venta al detalle de varios efec- 
I tos y muebles en comisión, largos 
; de numerar, que se venden á 
1 precios sin competencia, por desear 
i realizarlo sus dueños. 0

> Sobre CAPITALES Y PRO. 
Í VINCIAS DE ESPANA, FRAN 
¡CIA, ITALIA Y PORTUGAL 
las gira.

Francisco Reyes.
Atos de la casa calle Anloague no.17

Saldrá para Masbate,' Daet y Nue; 1 COIFRAS Y VEHTÁSj 
va Gaceres, el dia 29 del actual á j |
las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
V. L. Roxas.

PARA ILOÍLO. DÜMAGUSTK CE
BU, BUTÚAN Y SURIGAO,

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Carmen, el juéves 30 del actual 
á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Francisco Rei/es.

Anloague 17, altos.

VAPOR LUZON.
Saldrá para Catbalogan y Taclo- 

ban, el juéves 30 del actual.
Para carga y pasaje

R. Reyes.

LLPIVEñenPÁñlS

P
I a

4-E3GOLTA.-4.
[Balada del puente de F.spañaq^
De seis de la tarde en adelante, 

venderemos el viernes 31 del ac
tual en los altos de este estableci-
miento, infinidad de muebles con- 
sitentes en canias, aparadores para 
ropa, id. plateros, sillerías de be- 
• ' id, de Viena,juco, id. de narra, 
veladores, mesas de 
sin marmol, espejos 
tero, lámparas de 1

noches con y 
de cuerpo en- 
y 3 luces, to- 
marmol, cua-

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves 30 á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase á 

IFarner, Blodyett y Comp.

cador con espejo y
dros diferentes, canceles, algunos 
libros, resto de bajilla y cristalería 
y otra porción de muébles.

29,31 Simon y Comp.

VAPOR ANTONIO MUÑOZ.
Saldra para Gubat, Legaspi y Ta

baco, el jueves 30 del actual á las 
doce del dia.

Admite carga y pasaje.
Muñoz Hermanos

VAPOR ELCANO.
Saldrá para Zamboanga, Joló, 

Gottabato, Pollok y Parang-Parang, 
el miércoles 29 del corriente, 

Fcheita y Portuondo.

s

TÓHICO 
ANALÉPTICO 

RECOMSTITUÍEHTE 
.ISl Tónico

mas
I enérgioo que deben usar 
5 los Convalecientes, 

los Ancianos,
I las Mugeres, los Niños 

débiles y todas
I las Personas delicadas.

A LA gyiNA 
JÜGO DE CARIBE 
FOSFATO DE CAL 

fj®'ísíp'is,e.st& 
de sustancias absoluta
mente indispensables 
para la form&cion y 
para el desarrollo de la 

carne musoulár
y de los Sistemas 
nervioso y osooso.

PERFUME PORTS-BONHEUR

MmtOstoylopsiSwJapoml

Paris Bouquet — Anona du Bengale
Cydonia de Chine

Stephania d’Australie
El Vi PÍO tíe VIAL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 

I combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias.etG. 
En una palabra, á lodos los estados de 7. inp:-. de Eníiaouecimiento y us Ago
tamiento nervioso á que se hallan muy fataxi.. nte predispuestos los tempera- 
mentos de las personas de nuestra época. - Faræacia J. VAi, 14, ras th Boarcaa, Liea. H

Bapósiícsen Manila ; JACOBO ZOBEL; - PABLO SSggSÍSR y enjoys tojtom»» y Droguerías

Heliotrope hlan® — Gardenia
a Hose oí Kezanlik—Poly Ti or oriental

Brise de Nice — Bouquet Zamora

ESENCIAS CONCENTRADAS (' IDE CALIDAD EXTRA

DICCIONARIO
DE LA

concordada con las disposiciones del Derecho Civir, 
Mercantil é fnternacional privado, con la juris--

prudencia del T^ribunal Suprem j de Jastida 
y de la Dirección de los Registros desde su 

creación: seguida de modelos y formu
larios para todas las operaciones

que se practican en el Regis
tro de la propiedad

POR
□ . FEDERICO SOLER Y CASTELLO, 

ABOGADO DE LOS IDUS ' . ÍS COLEGIOS DE M/DHID Y VALENCIA, VOCAL DE TR.. 
BUNALES DE OPOSIC ON’'S Á PLAZAS DE AUXILIARES DF LA DIRECCION GE

NET LL DE LOS REGÍSTROS Y DEL NOTARIADO Y REGISTROS DE LA 
PROPIEDAD Y ACTUAL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PRO

VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIÉLAGO.

Dos tomos, cuarto mayor á dos columnas, bueu papel é 
impresión esmerada; precio de la obia OCHO PESOS, igual que 
¡en la Península.

Se yelde en la librería de los señores Ramírez y gompañia 
agallanes 1.

Premiados en las Pœposciones\

INGHAUSTIY G.aM

■ana»

2

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.
Anisado id. de varios grados.1 y 2 luces linter- 

balanzas, llaveros, 
cuchillos, abrelatas.

de Filipinas y París de 
1876 y 1878.

FtLIX V EMNANÜEeULLMANN 
31—Escolta—31

VICTORIA 30
Se vende un buen caballo de uso.

PâREJâ DE CáB^LLSS 
NEGROS „

Se desea una buena. Razon, en 
el martillo de J. Abraham. Plaza 
Goili núm. 12 Santa Gruz. 3

Una pareja de caballos bayos, 
jóvenes sanos y sin defecto. Anda. 8

-..«-«SSSBSBife
MI- O

^ssEBas^Boeas^i^sa

£3iSœ

3-
1 w

Carruaje
Se vende una elegante Victoria 

de poco uso y que sirve para guiar 
pudiendo desmontarse el pescante: 
Palacio, 41._________________ 0_

* /5 0 feá *■* B

el eútiS

CASA MARTILLO COMISION 
de

J. ABRAHAM.
Plaza de Croitl núm. 12, Sla. Cruz

Para el jué es 30 a las nueve 
de ia mañana eu adelante sí el
tiempo 10 permite venderé en pu
blica subasta en mi establecimiento 

para caballero, jue- 
china, maquinas de 

de varias clases.
camisas hechas 
gos de the de 
coser, cuadros 
candelabros de 
ñas, pequeñas, 
afiladores, para

PARA ILOILO Y CEBU.
El vapor fFeníts saldrá para 

dichos ipuntos, el juéves 30 del 
actual á las doee del dia.

Para carga y pasaje.
Macleod y Comp.

PARA SALOMAGUE Y APARRE 
El vapor Chispa,^ saldrá para di

chos puntos, el juéves 30 del ac
tual á las seis de la tarde .

Para carga y pasaje.
Macleod y Comp.

Indo China Steam Navigation 
Company.

DESTILERIA 1
DE TANDUAY. ¡

gafas, ratoneras, planchas para|¡ 
ropa, polvorines navajas, destorni
lladores, niveladores, timbres, va
rios articulos propios para chinos, 
batería de cocina,- y varias alhajas
de oro con brillantes y perlas para
señoras y caballeros.

con SUPERIOR PERmiSO 
GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS 

DE DON VICENTE SAINZ.
Plaza de Binando, núm. a.

El sábado Lo de agosto desde las
nueve de la mañana en adelante, 
se venderán eu pública almoneda 
las alhajas cuyo plazo de empeño 
ha vencido según reglamento.

Vicente Sainz

VAPOR YIKSANG
Se espera el domingo 2 de agosto 

y será despaohado para Iloug-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje acúlase á 
Smith, Bell y Comp., 

Agentes.

VAPOR GLORIA.
Saldrá para Salomague y Aparri, 

el juéves s30 del ¡actual á las cinco 
de da mañana.

Para carga y pasaje
J. M. Sy-Tay.

Agente

VAPOR HERMINIA.
Trasfiere su salida para Gubat, 

Lagonoy y Gatanduanes, al juéves 
30 del actual a la misma hora.

Para carga y pasaje.
Aldecoa y Comp.

Autorizados por D. Vicente Sainz, 
veiideramos el sábado Lo de agosto, 
en el local que ocupa su Gasa-Agen
cia de empeños, una partida de al
hajas con y sin brillantes y perlas, 
cuyo plazo de empeño ha vencido. 4

Martillo de Genato
Por ausentarse su dueño para la 

Peninsula, venderé eu pública [al
moneda sin reserva, un ajuar de 
casa compuesto de sillería deVieua 
y de narra, consolus veladores y 
lavabos con y sin marmol,^‘aparado
res roperos, id. platero, espejos, ca

PARA ILOILO, CEBU, GATBALO- 
GAN Y TAGLOBAN

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Rosario, el juéves 30 del actual 
à las diez de la mañana.

Admite carga y pasaje. 
Francisco Reyes.

VAPOR ELSE.
Saldrá para Hong-kong, el viér- 

nes 31 del actual.
Para carga y pasaje, acúdase a 

Smith, Bell y Comp.
Agentes,

RELOJES
de oro garantizados por su 
buena marcha, desde $ 25, 
áncoras, repeticiones, cro
nómetros, cronógrafos.

VENDEN

mas, cuadros, lamparas de uno á 
cuatro luces, un buen reloj de bron
ce para sobre mesa, mesa_ de co
medor, biombos, cuadroz y jarrones 
dfí! Japon y China, bafilla y cris- 
taloria, macetas y|pedestales, un qui- 
lez enganchado á un bueu caballo 
rosillo y otros varios muebles.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes 31 del actual, á las ocho y me
dia de su noche, si el tiempo lo 
permite, en la casa num. 14 de la 
calzada de San Luis del arrabal de 
ia Ermita.

M. Genato.

compañía
DELAS MSNSAGËRIAS MaKlTíMA S.

Agencia de Manila.
El vapor Natal, saldrá para Mar

sella y puntos intermedios de Hong
kong 6; día 29 del actual y de Sin
gapore el 4 de agosto.

Podrán darse pasajes en esta 
Agencia.

Al. de SaaveAra, Agente.
Escolta, num. 12. 0

EL MÉDICO
A. TRELLES, se ha trasladado á 

la calle Gleneral Solano 22, telé- 
fono 262 imp)20_

BUENA gratificación ó las gracias 
se le dará al que dé razon del para
dero de una perra que se escapó 
el día 23 del corriente, cuyas teñas 
son: piel atigrada y enfermo un ojo. 
Victoria num. 4, instramuros. 3 

líHHÍTMÜir

0.

GRIFOE.
Especialista.

Echague 24.

ALQUILERES

CUBIERTOS DE METAL BLANCO, 
comboys, gnarda-comidas, calentsdores, coladores 
para té.

Cuchi leria fina en navajas de afeitar, corta- | 
plumas, tijeras para bordar, para uñas^ para cos
tura, para sastres, para mechas, para caballos, para | 
podar, pera hojalateros, cuchillos para cocina^ ti- | 
rabuzones, abrelatas, suavizadores y piedras para | 
navajas, añladores de cuchillos, esquiladres, cepi | 
líos y almohazas etc. etc. |

Bazar Bilipino a
asæsaa^ffli^aæsassKEiSS

Se venden

— LÁ!T AKTÉPHKLIQüIí — 

fuL LECHE ANTBFÉLIGA'^ 
psira 6 mezclada con agua, dieina \ 

PECAS, LEKTSJAS, TO ASOLEADA ! 
SARPULLIDOS, TES BARROSA 

ARRUSAB PRECOCES 
BrtORESCENCIAS 

ROJECES

PeiÆamsda, IS, Bas â’Eagîdsas

parst !a bellezá ®

doiaabQÍÍQ ,

H vIlP perfumería a la lacteina 
GOTAS GONCEHTRg^AS-AGUA^^

En Gasa de todos los Perfumistas y Peluquero» 
de Francia y del Estraajero .

I Arroz especial
PaF.PAE.AD3 AL BISMUTO 

014’03 Perfumista
©, rixe <3.0 la- Q, I=a,a?:ig

ÎSSESSESSÏ3Ï3S

del ixi.Ssmo ais tos*.
DICCIONARIO de la jegis'^^eion Môrcanbilde España, coa- 

cordaí^a coi H de los prmcip.tes Esliólos de Earopa y Amé
rica.—Un tomo cuarto mayor. 3 pesos.

Cóciiho de CoT-^-cío cc Alt-ibado—Un tomo cuarto.
Tratado coixipíelo dé la le/sbo oi hipotecaria arreglada al 

[programa de oposiciones ó regtSuros de la propiedad Un 
tomo cuarto, precio 3 pesos.

1132

CAPSULAS

swM I rsfe
Preparadas por el DOCTOB CLIN Premio'Montyon

C&da frsscQ va acompañado con uns insiruodon detaüads.

Las Cápsulas Slathey-Gaylus de Cáscara delgada de Gluten nunca 
i cansan el^estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 

de Medicina y los médicos de los Hospitales de París, Londres y Nueva- 
York para curar tapidamente ;

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
I Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la- vejiga y 

de las vías ttrinarias.

Essíjanes las Vgreladsras Cápaulas fiSathey - Cayla» de CLIN y G*®- d© PARIS 
çue «e hallan en las principales Farmacias y Uroguerias

Eí uso de la Sémola ilourics st 
recomienda á las mugeres en cinta. 
6 las nodrizas durante la lactáncit 
y á los niños durante todo el perio 
do del crecimiento y de la den 
tt<dáa. , ,La Academia de Medicina na dad., 
un voto de gracias á M. Mouriés y el 
Instituto de Fráncm le ha otorgado 
una medalla de estímulo en el con
curso de los prémios Montyon de 
1.853 por este descubrimiento que 
tiene tan feliz influencia en la dismi
nución de las enfermedades y de la 
mortalidad de los niños.

Una instrucción acompaña á cada 
(rasco.

Depósitos en las principales lar- 
Oiácias de todos los paises.

Venta por mayor y fabricación en 
Faris, casa L. Frere, me Jacob

procedente de MASBA.'^B, á pfs. 14 
miliar, se venden á bordo del ber- 
gantin-golela « Flores de Maria » 
fondeado en este rio. 0

0

Medias Onzas
Vende unas pocas.
Manuel Férnandez. »El Lucero.»

Eslf üsiniisMo, ds Vich

ORAR

i

ii~-0.nïLLB. - Afecciones linfáticas, 
:ní.ia!Írs d- las vías digestivas, Infartos

< dei b .Zri, ObslruccioüB?. visee- Ë 
. á;c;;lus biliarios, &». |
A,L.. — Afccriones de las vías digestí- | 

..ér. lie! r'^ióinago,Digestion diticil, j 
■ lícia. G.tstr.;lg a, Dispepsia, etc.

CÊLESTlrfS. ; 
lie la ' eUga. G 
Gola. Üiabeiis, 

HAUL ERIVÍ3.
de la -i'g ’.'a, ir

^EXüÂVdKeaiiâ: lebFV.

Se alquila
en la calle Real de Sampaloc, una 
casa con entresuelo y demás depen
dencias precisas; en la de Legaspi, i 
núm. 3, informarán, 3¡

EL SPORT, ESCOLTA '3, UHU.
Contando con maquinaria y herramientas cielos últimos adelantos para la 

‘ dWgtTÍSlestra fábrica asimismo

tanSa la misma despues de haber probado por primera vez los artículos de 
este ofrecemos, capotes impermeables, Itigos, bocados, eswe-
as montoS ingSs, guarniciones hd., baúles,, maletas, neceseres de viaje y 
nnUnrtido n’eneral de los ramos que arriba se aetallan.

' Se reforman y arreglan baúles mundos, maletas, neceseres y demas ai- 
«culos propios de nuestros ramos. akantegui Seylor.

»g0 BS US MSS _ _ ISñiSf

COLLft^ES ROVER 
EL.ECTRO-WIAGN ÉTICOS

ir

CONTRA LAS GONVULSIONESB^ 
y pRPZ íciGiiitar ¡a Dentición tíe los Niños.
Los Collai es Uoyer son los únicos que preservan Ng 

verdaderamente ios Niños de las Convulsiones, 
ayudando al mismo tiempo la^enticlon.

E' Doctor SEOGKARD, profesor de hygiene y de enfermedades de losn^os, 
_ ., ... en Za/•'(icviidtí cíe iWedtctna de París,redrteíp)'riel lieinodtco La Jeune Elére,
Providencia de los Linos dice lo siguiente, acerca de los COLLARES ROVER :

« Con el ñn de contestar al gran número da pr&g.untas que me ban 
sido dirigidas, diré a mis lectoras que pueden emplear con toda con- 
úanza el GOS3ÍAS UOVSSl, que está conocido en 
demas paises, desde mas de 25 anos, y que por su 
a su autor los mayores eíorjics. Ea electricidad que de el se desprende 
por poca que sea, produce t obre la piel dal nino y las nerviosas 
que rodean las mandibulas una ligera excitación que> no Pg^^de, ser 
evidentemente sino muy saludable en el momento ^ ia dentición para | 
evitar las convulsiones. » (Periotiico

EXÍJ.tSE QUE CADA CAJA LL?.VE LA MARCA DE FABRICA ARRIBA Y LA FIRMA .

ROYER, Pharmacien, 225, Rue St-Martin. PA^IS^-BepositoentodasTarma^.

Afecciones de les riñones, 
lasclá, Cálculos urinarios, 
Albuminuria.
- Afecciones de los riñones,

¿11 dodeur»

¿á

DE SALUD DEL Dt’ FRANCK,

3

ÂDôritivos, Estomacales, Forgeantes, üepuratíFM 
falta de AP£T«TO el ESTR^ 

tes VAHIDOS, tes CONSESTIONES, efe.

f J-<-*-**«•^ííl&WCS.

, iií.; Cálculos uriiia- 
H. la Albuminuria. 
;HíE sobre la CAPSULA

(¡8 HSMBO FBSSSS tó BASAUS, y SSlS/SIIIAL
El mejor (¡us existe puesto que ha obtenido la m.s,s Recompensa en la 

EXPOSICION Universal de París de 4 SS9

Recetado desde 40 AÑOS en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, 
en el Brazil y en todas las nenúblicas Hispano-Americanas, Pf"'“fq primeros 
médicos del innado entero, contra las Enfermedades del Fecbo, Tos, 
£>ersoaas débiles, los XTiSos raquíticos, ZSamores, Erupciones del 
cAtis, etc.

Es macho mas activo que los Emulsiones que eontienen mitad de ague, y que 
los aceites blancos de Norueffa, ouya epuraoion ¡es hace perder una gran parte da 
sus propiedades curativas.
Sevende solamente en frascos JlilAil&ULÁSES." Eïiiase sobre hetiqueta el SELLO AZUL del Estado F raneé# 

S Solo Propietario : SÍOOG-, 2, rueCastigiioae, PARIS, y ea todas las Famaáa».

En las A gaas de las Fuentes de Vichy
arriba ríiencjiisdas se encuentran en la casa 
de VAS. SARTOmUE.

* HUEVA PERFUMERIA extsa-fisa

gssBasssas!¡sec!iessnse!S!s¿x^sBíaaaam

O O o a A

DE la gasa 4”’

BESBUBÓS/BROHOra 

Irritación del Pecho y de la Garganta ■ jh : 
Contraestas affecciones,la PASTA PSOTORAL y ;

el JARABE de NAFÊ de DELAWGP.EWIER, de ;
PARIS,disfrutan de unaeficaeisiacl cierta com- : 
probada por los miembros de la Academia de Medicina . 3 ft 
de Francia. Como no se encuentran en estos Recto- ’jÉI 
rales ni opio, ni saleo de opio, a?i como Morpliina J 
ó Codeina se pueden recetar sin miedo ninguno à J
los Niños que padean de tfos ó de Mei’tusis. |
Depósitos eo todas las Farmacias ds! Mundo entero. I

.o

PABLO

S' Ba 
i H 1 U H 3 il

s BUENAS g 
.POEEMaS i g

MERI ASPF.ni'< '■ 
A 4 Depositario en Manila ; > u

SCHUSTER.

b tlj Place d© la ï^adeieine, PARÍS
í (Antes, 207, rue Saint-Honoré)

k Tate MM el: cm-0!l * ÊsS.-em * U-ÚCIÍ * ŒHMIia
F ûSiîMïïTÉ * eHMom * ffim * UKMia
b *?• Êïita J el Paver de! Paas j !rXV!.K3r.'" »4S
[ Pero como so pnedea falsificar estos Protecles ûrisa para vivir coa sa roputasioa 
b ADVERTIMOS Â LOS CONSUMIDORES PARA QUE fiO SE DEJEN ENGAÑAR
F Los verdaderos prod’icî.os se venden
b gQ todas ias casas honoraoie.s de Perfumería y Droguería.

Se envia fjraixoo, <S.e l’aria, el Cat&logo ilrretrado.
_

COWWPSIB BU jAFO^
k JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

BRILL.AKTÍNA

Aj 
fe liaCTBSíA

V s
i?

^áSSIA Y CATARROS-^ 
earados loss CIŒA.TÇ.TT..1LOS SSTRT.C ^1 { 

OpresioMes, ransiipades, yowralsiaM K\\
Vantaporm^yor; J. ESPlC, 20, calla S't-L.a’^ra, Parts- - Exigir JaHma : II

OSPDSITOS en TOnAS iís ifd ¡iC-rAiPS ?'íííKí-íIáíí ue y .ga es tPAfiUFUij \.U /
Ea í«AN^U^ I JACOlli®

Om ilîigiBBlÀSmotrëisâîSMto
PâïïîS - 7. BsiùôvirJ Ssa&îiu 7 — PABJS

Estab.Típo-Litog. de Ramire; ' editores propietarios, MANILA,
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